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I. MARCOFILOSÓFICO 

 Visión 

Nuestra visión es ser una escuela de lenguaje enfocada en formar niños y niñas de manera integral, 

rescatando sus potencialidades para construir aprendizajes significativos, que les permitan superar sus 

dificultadesde lenguaje, fortaleciendo suautonomía,construyendoelconocimiento símismosy delmundo que 

les rodea, comprendiendo la diversidad como una condición propia de los seres humanos, para así, 

enfrentar con éxito los desafíos educacionales de la Enseñanza General Básica, como también, forjar 

personas felices y capaces de valorar la dignidad de todo ser humano, logrando convivir armónicamente en 

nuestra sociedad. 

 

 Misión 

Somosuna escuela formadora deniñosyniñas enetapa preescolar,queofreceexperienciasde aprendizaje 

lúdicas para el desarrollo de competencias lingüísticas, como también potenciar aquellas capacidades y 

habilidades relacionadas a las áreas de desarrollo motor, cognitivo y socio-afectivo, fomentando el 

desarrollo del pensamientoylacapacidaddeexpresarsusnecesidades,deseosyopiniones,potenciandosu 

creatividad y considerando el error como fuente de aprendizaje, con la finalidad de lograr la superación de 

sus dificultades de lenguaje y el logro de los objetivos de aprendizajes establecidos por las BCEP. 

 

 Valores 

Nuestrosprincipalesvaloresson: 

- Respeto: Que todo educando logre dirigirse a la otra persona con un tono de voz agradable, emplee 

normasdecortesía,respete opiniones,comparta,espereturnosconversacionalesymantengauntrato 

cordial con pares y adultos. 

- Honestidad: Que disfruten por hacer algo en beneficio de los demás, sin esperar nada a cambio, sean 

sincerosen larelación conotros, no mientany siempre busquen decir laverdadpormás dura quesea. 

- Tolerancia: Que sean capaces de aceptar y permitir las circunstancias o diferencias de los demás, 

respeten lo que haga o desee otro. 

- Solidaridad: Para nuestra escuela es fundamental brindar oportunidades a las niñas y niños para que 

aprecien y practiquen el compartir, cooperar con otros y desarrollar conductas que promuevan el bien 

común. 

 

 SellosEducativos 

Nuestro sello institucional está enfocado en brindar las más enriquecedoras experiencias de aprendizaje a 

los estudiantes considerando sus competencias, habilidades y diversos conocimientos previos. Para esto, 

nuestroproyectometodológicosebasaprincipalmenteentalleresenlosqueeljuegoyelmétodocientífico 

permiten la formulación hipótesis a través de los sentidos, para observar, medir, experimentar, 
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analizar y finalmente lograr que construyan su autoconcepto y el concepto del mundo que les rodea. Así 

también, permite el desarrollo sensorial y mental, experimentar distintas emociones y despertar su 

creatividad e imaginación que les será útil para resolver problemas de toda índole, lograr mejoresrelaciones 

interpersonales, al tener que esperar turnos, respetar reglas con un propósito definido y realizar acciones 

colectivas de cooperación en un clima inclusivo que propicie que todos formen parte importante en la 

construcción del aprendizaje. 

Para finalizar, le otorgamos un rol protagónico al desarrollo de las competencias lingüísticas, ya que através 

del desarrollo del vocabulario y la gramática lograrán organizar la información extraída de su medioy crear 

funciones psicológicas que les permitirán acceder a procesos cognitivos básicos como, atención, memoria, 

percepción y sensaciones, para poder desarrollar procesamientos más complejos como el pensamiento, 

lenguaje y la inteligencia. 

 

 Fundamentación 

El presente reglamento ha sido formado de acuerdo a lo establecido en el artículo 46, letra f) del 

documento que “Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 20.307 con las normas no 

derogadas del decreto con fuerza de ley N°1, de 2005”, por lo que es de carácter obligatorio y regirá 

durante el año escolar 2021, normando el adecuado proceso de las diversas acciones que involucran a 

nuestra Comunidad Educativa. 

El Padre o Apoderado que matricula a su hijo/a o pupilo acepta plena y absolutamente el Proyecto 

Educativo Institucional del Establecimiento (PEI), las disposiciones de esta normativa, el reglamento de 

convivencia y el reglamento de transportistas escolares. 

Nuestro Proyecto Educativo establece el lineamiento hacia el cual nosorientamos, estableciendo 

claramente nuestra visión y misión institucional, es decir, como nos visualizamos y como nos proyectamos 

como organización educacional, en el marco de los principios que nos rigen y de nuestros fundamentos 

filosóficosypedagógicos,considerandola normativanacionalmencionada eneldocumento “Orientaciones 

para elaborar un Reglamento Interno en Educación Parvularia” de MINEDUC, que obliga a todos los 

establecimientos educacionales a desarrollar un Plan de Gestión que incluya políticas de prevención, 

medidas pedagógicas, establecimiento deconductas constitutivas de faltas y protocolos de actuación que 

regulen la convivencia escolar. 

Es importante considerar este reglamento desde un enfoque formativo, pues enmarca aprendizajes 

contenidos en el ámbito de formación personal y social, los que son una responsabilidad compartida por 

toda la comunidad educativa.Esto requiere, que tanto los padres como las educadoras y otros profesionales 

de nuestra escuela, adquieran un compromiso responsable con la educación y formación de nuestros 

estudiantes, tomando participación activa en el proceso educativo. Para esto, nuestra comunidad educativa 

cuenta con un Consejo Escolar, el cuál ha sido creado conforme a la normativa establecida por el Ministerio 

de educación a través de la ley N° 19.979, teniendo un carácter informativo, consultivo y propositivo. 

Este reglamento será entregado por escrito a toda nuestra comunidad educativa, quién deberá hacer 

lecturayfirmarestardeacuerdo,debiendoregir susaccionessegún loestablecidoenél.En casodeobjetar o 

presentar dudas sobre algún punto en particular, deberá expresarlo mediante entrevista con 
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DirecciónoatravésdeunacartadirigidaaDirección,escritayfirmadaporelapoderado,enlaquese describa 

claramente el motivo de la objeción. 

Serealizaráevaluacióndeésteanualmenteyserámodificadosegúnrequerimientoynecesidadesdela comunidad 

educativa, expresadas y consideradas en las sesiones de Consejo Escolar. 

 
II. DEBERESYDERECHOSDELACOMUNIDADEDUCATIVA. 

 DeberesyDerechosdefuncionariosdeEscueladeLenguaje Basilea 

A. Deberesdelosfuncionarios 

1. Lasdocentes,directora,administrativos,asistentesdelaeducaciónyauxiliaresdeservicios menores 

deberán cumplir lo establecido en sus funciones en el presente Reglamento. 

2. Todoslosfuncionariostieneneldeberdepromoverunaeducaciónintegral,atravésdelPEI. 

3. Mantener un trato justo, respetuoso e igualitario a todos los estudiantes, velando por su bienestary 

desarrollo socioemocional y pedagógico. 

4. Cumplirconelconsejo técnico y/o administrativo,actividades especialesy extraordinarias,salvo en los 

casos en que su ausencia sea por razones justificadas. 

5. Debenmantenerelordenyladisciplinadentrodel Establecimiento. 

6. Cumplirpuntualmenteconsuhorariodetrabajoparagarantizareldesarrollodelasactividades escolares. 

7. Mantenerrelacionesderespeto,consideraciónybuentratocontodoslosmiembrosdela comunidad 

educativa. 

8. Velarporquelosbienesdelainstituciónnoseextravíenodañen. 

9. Colaborarenemergencias,enocasionesfortuitasquerequierandesuparticipación. 

10. Sermediadoresofacilitadoresdelaprendizajedelosniñosyniñas. 

11. Cumpliracabalidadconlosdeberesespecíficosinherentesasucargo,paralograroptimizarlos procesos 

tanto administrativos como de labores diarias. 

 

 Sondeberesdelsostenedor: 

1. Administrareficientementelosrecursosfinancierosconlosquecuentalainstitucióneducativa. 

2. Mantener al día el pago de servicios básicos y las remuneraciones del recurso humano 

necesariopara el adecuado funcionamiento de la escuela. 

3. MantenerunaestrechacomunicaciónconlaDirectoradelestablecimientoeducacionalconelfinde 

apoyar su gestión. 

4. ParticipardelasreunionesdeConsejoEscolartomandorolresolutivo. 
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 SondeberesdelDirector/a: 

1. Dirigir,administrar,supervisarycoordinarlosprocesosalinteriordelestablecimientoeducacional. 

2. LiderarydirigirlacreaciónymodificacióndelPEI. 

3. Formular,hacerseguimientoyevaluarlasmetasyobjetivosdelestablecimiento,losplanesy programas 

de estudio y las estrategias para su implementación. 

4. Adoptar las medidas necesarias para que los padres y/o apoderados reciban información sobre el 

funcionamiento del establecimiento y el progreso de sus hijos. 

5. Organizar,observaryorientarlasinstanciasdetrabajotécnico-pedagógicoydedesarrollo profesional de 

los educadores del establecimiento. 

6. Organizarysupervisareltrabajodeloseducadoresydelpersonaldelestablecimiento. 

7. Promover una adecuada convivencia en el establecimiento y participar en la selección de los de los 

funcionarios. 

8. Gestionarlasrelacionesconlacomunidadyelentorno. 

9. Representaralestablecimientoensucalidaddemiembrodeladirección. 

10. DefinirelPEIylaplanificaciónestratégicadelestablecimiento. 

11. DifundirelPEIyasegurarlaparticipacióndelacomunidad. 

12. Gestionarelclimaorganizacionalylaconvivenciaescolar. 

13. Coordinarypromovereldesarrolloprofesionaldelcuerpodocente. 

14. Monitorearyevaluarlasmetasyobjetivosdelestablecimiento. 

15. Resguardar el cumplimiento del reglamento interno, junto al encargado de convivencia escolar del 

establecimiento. 

 

 Sondeberesdelencargado/adeUnidadTécnicoPedagógica: 

1. Programar,organizar,supervisaryevaluarlasactividadescorrespondientesalprocesode enseñanza 

aprendizaje. 

2. Serelresponsabledirectodelcumplimiento delcurrículum delestablecimiento.Brindando asesoría 

pedagógica a las docentes. 

3. Orientar, asesorar y organizar en conjunto con la Directora, las acciones técnico- pedagógicas 

delestablecimiento. 

4. Dirigirlasreunionestécnico-pedagógicas. 

5. Coordinaralasdocentesenlostemasatratarenreunionesdeapoderados. 

6. Guiaralpersonalenactividadesextracurricularesycelebraciones. 
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7. Exigirelcumplimientodefechasrelacionadasconlaentregadeplanificaciones,formularios,e informes, 

entre otros documentos de índole curricular. 

8. Representaralosdocentesfrentealosdemásestamentosdelestablecimiento. 

9. DarinformacióntécnicaencasodeSupervisiónMinisterial. 

10. Verificarlacorrectaconfeccióndeinformeseducacionalesycertificadosanuales. 

 

 Sondeberesdelasecretaria: 

1. SuactividadprincipalesasistiraDireccióneneldesarrollodelasdistintasactividadesquesele soliciten 

cumpliéndolas en plazos requeridos. 

2. CreardocumentossolicitadosporDirección. 

3. MantenerenordendocumentosdeDirecciónyCoordinaciónTécnica. 

4. ImprimirdiversosdocumentosqueseansolicitadosporDirecciónyCoordinaciónTécnica, entregándolos 

en forma oportuna. 

5. Serresponsable del correctousode librode asistenciaapersonal e informar a Direccióncuando haya 

un error. 

6. Mantenerse en su puesto de trabajo durante su jornada laboral a menos que Dirección le 

soliciteuna actividad que requiera su movilidad. 

7. Recibirdeformacordialaquiénsepresenteenelestablecimiento. 

8. Recibirllamadasyentregarrecadosenformaoportuna. 

9. Apoyarentransporteescolarcuandoseanecesario. 

10. Realizarcotizaciones,comprasyrealizacióndetrámitessolicitadosporDirección. 

 

 SondeberesdelFonoaudiólogo/a: 

1. MantenercanalesdecomunicacióndirectosconeláreadeCoordinaciónTécnicayDirección, informando 

en forma oportuna sobre situaciones particulares que puedan requerir atención. 

2. DiseñaryconducirproyectosdeOrientaciónFonoaudiológicaenbasealasnecesidadesparticulares de la 

comunidad educativa. 

3. Desarrollarenlosestudiantescompetenciaslingüísticasycomunicativasquepropicienla superación de 

Trastorno Específico de Lenguaje (TEL) 

4. Propiciarsituacionescomunicativasqueestimulentodoslosnivelesdellenguaje,envariados contextos, 

con distintos interlocutores y con propósitos diversos. 

5. Mejorarlainteligibilidaddellenguajeoral. 
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6. Identificar las dificultades de comunicación que puedan incidir en el aprendizaje, diseñando 

intervenciones puntuales en casos que así lo requieran. 

7. Derivar a centros de salud a los niños que por dificultades específicas no puedan ser totalmente 

abordados mediante las intervenciones que se realizan en la institución educativa. 

8. ParticipardelaelaboracióndelProyectoPedagógicoInstitucional. 

9. Orientar a las educadoras en la búsqueda y selección de propuestas pedagógico didácticas que 

favorezcan el desarrollo de competencias lingüísticas y comunicativas de complejidad creciente. 

10. Orientar a la familia sobre los modos de participación en el fortalecimiento y estimulación de 

capacidades comunicativas y lingüísticas en el hogar a través de talleres o entrevistas individuales. 

11. Revalorizar el rol de la familia como principal agente de estimulación del desarrollo de 

competencias lingüísticas y comunicativas. 

12. Manteneraldíabitácoradeterapiafonoaudiológica. 

13. Realizar en los plazos indicados por calendario escolar, evaluaciones diagnósticas, evaluaciones de 

proceso, informes fonoaudiológicos, informes de semestrales de avances de objetivos, Formulario 

Único de Reevaluación y Formulario Único de Evaluación Integral. 

 

 Sondeberesdelas docentes: 

1. Ejercerlafuncióndocenteenformaidóneay responsable. 

2. Orientaremocionalyconductualmenteasusestudiantescuandocorresponda. 

3. Actualizarsusconocimientosyevaluarseperiódicamente. 

4. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo 

establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

5. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de los 

estudiantes y estudiantes, y tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los 

estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

6. Favorecerunambientedecompañerismoytrabajoenequipo. 

7. Cumplir con las funciones asociadas al rol y con las normativas, horarios, reglamentos y 

disposiciones en el ámbito de su competencia. 

8. Justificaroportunamentelasinasistenciasaltrabajo. 

9. Colaborar con el mantenimiento del orden, cuidado del material, medios e infraestructura del 

colegio, como también con el correcto comportamiento de los estudiantes dentro del recinto 

escolar. 

10. No fumar ni consumir bebidas alcohólicas en dependencias del establecimiento ni en lugares 

cercanos a este. 
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11. Cumplir en los plazos establecidos con planificaciones, procesos de evaluación de los estudiantes, 

reuniones individuales y grupales con padres y apoderados, turnos de reemplazos en caso 

necesario, y labores administrativas inherentes a su cargo. 

12. Informaroportunamente alos apoderados tanto de los avances como de las dificultades o faltas de 

su pupilo. 

13. Diagnosticarlosnivelesdedesarrollodelospárvulosentodoslosámbitosestablecidosenlas BCEP. 

14. Planificar el trabajo pedagógico que se ofrecerá a los niños y niñas, identificando claramente el 

objetivo, recursos, metodologías e instrumentos de evaluación a utilizar. 

15. Evaluaryregistrarlosavancesenlosnivelesdedesarrollodelospárvulosentodossusámbitos. 

16. Implementar planes de acción preventivos y superación de diversas problemáticas que dificulten el 

bienestar y el progreso en el aprendizaje de los niños y niñas. 

17. Organizarunambienteestructuradoyestimuladordelaprendizaje. 

18. Mejorar las estrategias metodológicas de acuerdo a los resultados de aprendizaje obtenidos por el 

grupo curso. 

19. Identificaryevaluarlasnecesidadesypotencialidadesdelestudiante. 

20. Observacióndelprogresodelestudianteyevaluaciónsistemáticadelmismo. 

21. ParticipaciónenlaelaboracióndelProyectoEducativoEducacionaldelaescuela. 

22. Asesoramiento a padres sobre el tipo de ayuda que pueden proporcionar a sus hijos para reforzar y 

contextualizar determinados aprendizajes en el hogar. 

23. Información y orientación a la familia con el objetivo de informar los progresos de los estudiantes y 

facilitar la acción coordinada familia-escuela. 

24. Propiciar cambios de relación para sensibilizar a los padres en la mayor aceptación de las 

dificultades de sus hijos. 

25. En área de TEL, diseñar un plan de trabajo y evaluación específicos de acuerdo a las singularidades 

del Trastorno Específico de Lenguaje que presenta cada uno de sus estudiantes. 

26. En área de TEL, elaborar formularios y adaptaciones curriculares relacionadas a los objetivos, 

contenidos, metodologías, material y evaluación. 

 

 Sondeberesdelasasistentesdeaula: 

1. Asistir a la educadora en el desarrollo de clases y actividades vinculadas con el quehacer propio de 

la institución educativa. 

2. Colaborareneventos,ceremonias,levantamientosdeescenografías,exposiciones,etc. 

3. Cumplir con turnos de atención a los estudiantesen momentos de colación, recreo, ingreso y salida 

de estudiantes, entre otros. 
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4. Apoyar en la elaboración y construcción de materiales didácticos u otras herramientas de apoyo ala 

gestión educativa. 

5. Asumirtareasdecontrolymonitoreoqueleseanasignadas:atrasos,asistencias,solicitudde materiales a 

estudiantes, entre otros. 

6. Mantenerelordenyaseodelauladurantelajornadade clases. 

7. Realizar mudas o higiene aestudiantes que no controlan esfínter o hantenido un accidente de este 

tipo. 

8. Apoyarentrabajoensaladeclasesenausenciadeeducadora,bajolaguíadecoordinacióntécnica. 

9. Asistir en el transporte escolar, procurando que los estudiantes viajen seguros, sean entregados en 

la mano de la persona que los recibe y que bajen del furgón con su mochila y útiles personales. 

 SondeberesdelaAuxiliardeAseo 

1. Realizaraseoylimpiezadeoficinas,baños,salasdeclases,cocina,yespacios comunes. 

2. Limpiarvidrios,muros,mueblesyobjetosqueformenpartedelestablecimiento. 

3. Ejecutarlaboresdelimpiezaycuidadoenpatiosy jardines. 

4. Realizarmantenciónalalimpiezadelestablecimientolasvecesquesea necesario. 

5. Colaborarconelordenylimpiezadesalasdeclasesaltérminodelañoescolar. 

6. Sacarlabasuraenformaoportuna. 

7. Informardehechosoactividadesqueocurrandentrodelestablecimiento 

8. Procurarquelaescuelaquedesiemprecerradayconalarma puesta. 

9. Revisarquetodaslaspuertashayanquedadocerradasconllave. 

10. Reportarproblemasdeinfraestructura,equipamientoyservicios,realizandoelseguimientodel 

requerimiento hasta que sea solucionado. 

11. Supervisarcuandoserealicenarreglosdentrodelestablecimiento. 

12. Estaratentaalllamadodelapuertaycontestarelcitófonoenforma oportuna. 

13. Prestarapoyodiligenteensituacionesdeemergencia. 

14. Manteneruninventariosiempreactualizadodelosinsumosdeaseo. 

15. Solicitarcontiempolacompradelosinsumosqueseestén acabando. 

16. Proveerdeinsumosbaños,cocinas,salasyoficinas. 

17. RecepcionarcorrespondenciaquelleguealestablecimientoyentregaraSecretaría. 

18. Observar a cualquier persona externa que tenga una actitud extraña dentro del establecimiento, e 

informar a Dirección. 
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19. Prestarapoyoalosrequerimientosquepuedansurgirdurantesujornadalaboral. 

 

 SondeberesdelaEncargadadeConvivencia Escolar 

1. CoordinarelEquipodeConvivenciaEscolar. 

2. Coordina y monitorea el diseño e implementación del Plan de gestión de Convivencia Escolar y la 

actualización y revisión y actualización del Manual de Convivencia Escolar y protocolos que estánen 

el Reglamento Interno. 

3. Informa de las actividades del Plan de gestión de Convivencia Escolar e incorpora las medidas 

propuestas por éste. 

4. Fortaleceydesarrollaestrategiasparapreveryabordarsituacionesdeviolenciaescolar. 

5. Promueve e informa los lineamientos preventivos y formativos de la convivencia escolar (PNCE y 

PEI). 

6. Promuevelaparticipacióndelosdistintosactoresenlaconvivenciaescolar. 

7. Participa de reuniones de trabajo y coordinación equipo directivo o de gestión para garantizar 

laarticulación del Plan de gestión de Convivencia Escolar con el resto de la gestión institucional. 

8. Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/odificultades 

específicas en su participación en la convivencia. 

9. DesarrollajuntoalPlandegestióndeConvivenciaEscolaractividadesenformatotallery/ocapacitaciones 

a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

10. AsisteareunionesconvocadasporEncargadoComunaldeConvivenciaEscolarparaarticulary 

complementar el trabajo de la escuela con el nivel comunal (red territorial, modelo ABE, otros). 

11. RegistralasaccionesrealizadasporelEquipodeConvivenciaEscolarysusintegrantes(actas, evidencias, 

otros). 

B. Sonderechosdelosfuncionariosdelestablecimiento: 

1. Poseer las condiciones y medios de trabajo necesarios para el adecuado desempeño de la función 

que se les encomiende. 

2. Trabajarenunambientetoleranteyderespetomutuo. 

3. Queserespetesuintegridadfísica,psicológicaymoral,nopudiendoserobjetodetratosvejatorios, 

degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 

educativa. 

4. Quesuremuneraciónycargonopuedanserreducidasenformainmotivadayporacto unilateral. 

5. Arecibiroportunamentelaremuneraciónestablecidaporcontrato. 

6. Ser evaluado de manera honesta y anualmente sobre su rendimiento laboral y recibir 

retroalimentación de dichas evaluaciones. 
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7. Tienenderechoaproponerlasiniciativasqueestimarenútilesparaelprogresodelestablecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer de los espacios 

adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

8. Tienen el derecho de utilizar los recursos didácticos existentes en la escuela y actualizar sus 

conocimientos a través de talleres cursos y otros siempre y cuando no afecten el normal desarrollo 

de las actividades con los alumnos. 

9. A participar en la vida y actividades del establecimiento de acuerdo a su rol y a los canales 

establecidos. 

10. A ser escuchados con respeto, considerando todos los medios de prueba, cuando exista una 

denuncia o situación que afecte a un trabajador de este establecimiento. 

11. Aregirseporlanormativaestablecida. 

12. A utilizar los medios e instalaciones del Establecimiento para una mejor realización de su labor, 

como asimismo, a poder proponer al equipo directivo la realización de actividades extraescolareso 

complementarias para su mejor quehacer. 

13. A ser informados de todo lo relativo a reglamentaciones educativas, administrativas, legales y 

profesionales que afectan el ejercicio de sus funciones. 

14. Ser informado sobre sus derechos y beneficios, así como a recurrir ante las instancias 

administrativas correspondientes en resguardo de los mismos. 

15. Quesudocumentaciónlaboralypersonalseamantenidaenestrictareserva. 

16. A elegir la institución depositaria de su compensación por tiempo de servicio, así como la 

Administradora Privada de Fondo de Pensiones (AFP) a la cual desee afiliarse o el Sistema Nacional 

de Pensiones (SNP). 

17. A que se haga entrega, al término de su relación laboral, del correspondiente certificado de trabajo 

y de la certificación de cese para efectos del retiro de la compensación por tiempo de servicios. 

18. Tienen el derecho a solicitar ante la directiva de la institución cualquier tipo de información y 

documentación para efectos administrativos, legales, comerciales o personales. 

19. Tienen derecho a orientar y corregir a los estudiantes por conductas ejecutadas que pudieran 

constituir faltas a la sana convivencia escolar. 

 
 DeberesyDerechosdelosestudiantes 

 Deberesdelosestudiantes 

Los niños atendidos corresponden a párvulos, por lo que los deberes que les corresponde asumir 

dependen de la etapa evolutiva y su nivel de madurez. Sin embargo, el aprendizaje de conductas 

socialmente deseables es uno de los objetivos de la educación escolar, por lo que se propone como 

deber del estudiante, lo que es estimado como necesario adquirir y estimular en el proceso de 

formación integral de la persona: 
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a) Elestudiantedebetenerbuenadisposiciónparaserestimulado positivamente. 

b) El estudiante debe adquirir paulatinamente conductas deseables para una sanaconvivencia con los 

demás. 

c) Elestudiantedebemanifestarrespetoporlosmiembrosdelacomunidadeducativa. 

d) Brindaruntratodigno,respetuosoynodiscriminatorioatodoslosintegrantesdelacomunidad educativa. 

e) Asistiraclases;estudiaryesforzarseporalcanzarelmáximodedesarrollodesuscapacidades. 

f) Colaborarycooperarenmejorarlaconvivenciaescolar,cuidarlainfraestructuraeducacionaly respetar el 

proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 

g) Cumplir responsablemente el horario y calendario escolar y no entorpecer la dinámica de 

trabajopedagógico llegando tarde a sus obligaciones. 

h) Notraerespeciesdevalor,juguetes,dinero,celularesanoserqueseansolicitadosporla educadora. 

 

 Derechosdelos estudiantes 

a) Recibir unaeducacióndecalidadoportunaypertinente quefavorezcala integraciónsocialyescolar del 

alumno con Trastorno específico del Lenguaje, que propicie aprendizajes relevantes y significativos 

en función de la potencialización de las habilidades lingüísticas y comunicativas, por medio de 

estrategias constructivistas. 

b) Recibirunaatenciónadecuadayoportuna,enrelaciónasusnecesidadeseducativasespeciales. 

c) Contarconlapresenciapermanentedeunapersonaadultaquelebrindeseguridad. 

d) Noserdiscriminadosarbitrariamente. 

e) Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su 

integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos 

psicológicos. 

f) Que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e ideológicas y 

culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento. 

g) Ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema 

objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento de cada establecimiento. 

h) Participarenlavidacultural,deportivayrecreativadelestablecimiento,yaasociarseentreellos. 

i) Ser respetados en su intimidad en el tratamiento de los datos personales e imágenes de que 

dispone la escuela que por su naturaleza sean confidenciales. 
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 DeberesyDerechosdelosPadresy Apoderados 

 DeberesdelosPadresy Apoderados 

a) Educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto educativo y normas de funcionamiento del 

establecimiento que elijan para éstos. 

b) Apoyarsuprocesoeducativo. 

c) Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional, participando 

activamente en celebraciones que ameriten su presencia, convivencias, paseos, aniversarios, 

actividades complementarias, entre otras. 

d) Autorizarporescritocualquiersalidadesushijos(as)fueradelestablecimiento. 

e) Respetar su normativa interna, y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad 

educativa. 

f) Mantener una actitud de interés permanente en todo lo que concierne a sus hijos e hijas, por locual 

es una obligación: Revisar libreta de comunicaciones a diario, cuadernos y ejercicios de 

fonoaudiología. 

g) Apoyar y colaborar activamente en el tratamiento de sus hijos, según las indicaciones expresas del 

equipo profesional (exámenes complementarios de salud y/o trabajo de familia). 

h) Avisar cambios de domicilio o teléfono, como también informar oportunamente sobre 

acontecimientos que ocurran en el hogar que puedan afectar al niño. 

i) Justificar toda inasistencia por escrito y ante enfermedad del niño, presentar la licencia médica 

correspondiente. Las inasistencias prolongadas y sin justificación ameritarán caducar la matrícula. 

j) No enviar a sus hijos con objetos de valor, ya que la escuela no se hace responsable por laspérdidas. 

k) Participar de los eventos y reuniones organizados por la escuela, como de las citaciones ya sean de 

dirección, Equipo de Convivencia Escolar, fonoaudióloga o educadora del nivel. 

l) Controlarlahigieneypresentaciónpersonaldesushijos. 

m) Proporcionar el tratamiento adecuado y oportuno al estudiante en caso de detectar o serinformado 

de la detección de pediculosis. 

n) El apoderado deberá cursar las Derivaciones relacionadas con el tratamiento de su hijo(a) en el 

plazo acordado entre la unidad educativa y los apoderados, entregando la información 

oportunamente a la educadora y/o jefa UTP. 

o) Evitar enviar a sus hijos con enfermedades contagiosas que atenten contra el mismo y sus pares 

como: neumonías, sarnas no controladas, pestes, entre otras. Cualquier cambio de salud que 

experimente el niño durante su permanencia en la escuela, la dirección llamará al apoderado para 

que se encargue de su retiro. 
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p) Respetar los horarios señalados (horario de llegada y horario de salida), para no interferir en las 

actividades de los niños y niñas. Cualquier retiro del niño antes de la hora habitual, debe ser 

informado con anterioridad a la educadora. La persona que retira al alumno del establecimiento, 

deberá dejar firmado el libro de registro de salidas. 

q) Mantenerlabuenaasistenciaaclasesdesushijos(as). 

 

 Derechosdelospadresyapoderados 

a) Recibiruntratorespetuoso,queconsideresusopinionesynecesidades. 

b) Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto de los 

rendimientos académicos y del proceso educativo de éstos. 

c) Serinformadossobreelfuncionamientodelestablecimiento. 

d) Serescuchadosyaparticipardelprocesoeducativoenlosámbitosquelescorresponda. 

e) Aportar al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. 

f) Solicitaryautorizar(porescrito),laevaluaciónfonoaudiológicadesuhijo. 

g) Conocereldiagnósticofonoaudiológicodesuhijo. 

h) Libertadparamatricularyretirarasuhijorecibiendoladocumentaciónpersonaldelmenor. 

i) Recibircitacioneseinformacioneseneltiempooportuno. 

j) Recibirorientacionesterapéuticasdeacuerdoalasnecesidadesdesuhijo. 

k) ExigirunaenseñanzaacordealosdecretosemanadosporMinisteriodeEducación. 

l) Solicitar que quede por escrito lo conversado con la educadora en entrevista personal. Sobre todo, 

los acuerdos,solicitudes e informaciónentregada. También, elapoderado puede solicitar una copia 

del documento. 

m) Solicitar y recibir información relativa a las políticas educativas, al Proyecto Educativo del 

Establecimiento, Plan Integral de Seguridad y Normas de Convivencia Escolar, así como sus 

correspondientes protocolos de actuación. 

n) IntegrarsealasactividadesdelConsejo Escolar. 

o) El Apoderado tiene derecho a solicitar entrevista en lo referente a rendimiento o comportamiento 

de su hijo(a), solicitando entrevista en primera instancia con la educadora, en segunda instanciacon 

la directora. 

p) El Apoderado tiene el derecho a retirar a su hijo(a), dentro de la jornada escolar, solamente en 

casos justificados, con el objetivo de que el estudiante no pierda clases y evitar interrupciones. 

q) A expresar sus inquietudes, desacuerdos, reclamos y sugerencias, solicitando entrevista personal 

con la persona aludida o activando el protocolo de convivencia escolar. 



18  

 

 
III. ESRUCTURAYFUNCIONAMIENTOGENERALDELESTABLECIMIENTO. 

A. ORGANIGRAMAINSTITUCIONAL 
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B. NORMASDE FUNCIONAMIENTO 

 Procesosdeadmisión: 

Elprocesodeingresosedaráinicioenelmesdeseptiembredecadaaño. 

LosniñosyniñasingresaránsielprocedimientoevaluativoconcluyeenundiagnósticodeTELExpresivo o TEL 

Mixto (Artículos 33 y 34 Decreto Supremo N° 170), de acuerdo a lo siguiente: 

Criteriosdeingresoydematrícula: 

• Elsegmentodeedadparaingresoalestablecimientoesde3años0mesesa5años11meses cumplidos al 

30 de marzo del año a cursar. 

• DebeserrequisitopresentaruntrastornoespecíficodelenguajeTEL,elqueserápesquisado mediante 

una evaluación fonoaudiológica. 

• Los apoderados deben hacer entrega de la documentación requerida al momento de matricular a 

los niños ya sean certificados o derivaciones necesarias como: 

- Formulariodevaloracióndesalud 

- Certificadodenacimiento 

- Certificado de valoración de salud emitido por un pediatra, neurólogo o médico familiar que 

estéhabilitadocomoevaluadorporelMinisteriodeEducaciónycuenteconregistrootorgado por 

esta entidad. 

- Unacuentaocertificadoderesidenciaqueacreditedomicilio. 

 NivelesEducativos 

Losestudiantesharáningresoalosnivelessegúnlassiguientesedadesal30demarzodelañoa cursar: 

- Segundoniveldetransición:5años0mesa5años11meses. 

- Primerniveldetransición:4años0mesa4años11meses. 

- Mediomayor:3 años0mesa3años11meses. 

• Entregarinformaciónverazalmomentoderealizarlaentrevistapersonalde ingreso. 

• Cadaapoderadoy/otutordeberáfirmar: 

- Autorizaciónfonoaudiológica 

- Ficha matricula 

- Anamnesis 

- Declaracióndematrícula 

- Declaracióndecompromisoyresponsabilidad 
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Esteestablecimientopodrámatricularestudianteshastael30dejunio(Ordinario1194dic/2010),siempre que la 

edad se encuentre cumplida al 31 de marzo, tal como fija la normativa señalada. 

 Criteriosencasodetrasladodesdeotroestablecimiento: 

Paratrasladaraunestudianteanuestroestablecimiento,debetraerlasiguientedocumentaciónoriginal: 

- Formularioúnicodeingreso 

- Formularioúnicodereevaluación 

- Formularioúnicodevaloracióndesalud 

- InformealaFamilia 

- Informepedagógico 

- InformeFonoaudiológico. 

- Protocolosdeevaluaciónfonoaudiológica(STSG,TECAL,TEPROSIF,PAUTA OFA) 

Encasodesolicitartrasladodesdenuestroestablecimientoaotro,leseránentregadosalapoderadolos mismos 

documentos. 

 
 HorariodeFuncionamiento. 

 Horariospedagógicos: 

- Jornadademañana:LunesaViernesde8:30a12:30hrs 

- Jornadadetarde:LunesaViernesde13:30a17:30hrs 

 

 Horarioslaborales: 

Loshorariosdenuestropersonalfluctúanentrelas8:00y9:30hrsalingresoyentrelas17:00ylas18:30 hrs en el 

horario de salida, dependiendo del cargo y responsabilidades inherentes a este. Siempre cumpliendo 

con la carga horaria establecida en su contrato de trabajo. 

 
 Ingresodefamilias. 

a) Los padres y/o apoderados podrán ingresar con sus pupilos sólo hasta el hall de acceso del 

establecimiento, no permitiéndose la entrada a pasillos ni aulas a toda persona ajena a la escuela, 

inclusive familiares y apoderados por razones de orden y seguridad, a modo de evitar situaciones 

conflictivas y permitir el normal desarrollo de las actividades escolares. Los materiales, objetos y 

otros que los apoderados traigan en horas de clases deberán ser entregados en recepción. 

b) En caso de que el apoderado no pueda acceder a cámaras y quiera ingresar a observar, deberá 

hacerlo con el mayor silencio evitando ser visto por su pupilo/a para no obstaculizar el desarrollo 
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de la clase. En caso de que su presencia obstaculice la normal realización de la clase, el apoderado 

deberá retirarse de inmediato dellugar. No se permitirá elingreso aninguna persona que no sea el 

apoderado y si asiste en compañía, esta deberá esperar en recepción. 

c) Los padres o madres tienen derecho a asociarse, a informase, a ser escuchados y a participar en el 

establecimiento, indistintamente si tienen el cuidado personal de sus hijos. 

d) Ningún padre o madre, a menos que una sentencia judicial ordene lo contrario–atendido el interés 

superior del niño- puede ser privado de su derecho a ser informado o participar activamente en el 

proceso educativo de su hijo. 

 
 Registrodeasistencia,inasistenciasyatrasos. 

Son considerados atrasos, cuando la llegada del estudiante excede los 10 minutos del horario oficial de 

entrada a la escuela. Cuando esto sucede se tomará las siguientes medidas: 

a) Losestudiantesquelleguenatrasados,seránanotadosenellibrodeatrasos. 

b) Los estudiantes que no asistan a clases serán registrados en el libro de clases en el apartado de 

asistencia. 

c) Losatrasosreiterados(tresomásenunmes),seránconsideradasfaltasleves. 

d) Los estudiantes que excedan los 10 minutos de atraso no podrán ingresar al establecimiento hasta 

que finalice el primer bloque de clases, debiendo esperar fuera de la escuela junto asu apoderado. 

Además, se informa que es responsabilidad del apoderado, la pérdida de información que le 

ocasiona al estudiante su ausencia durante el primer bloque de clases y como esto lo perjudica en 

sus aprendizajes en relación a su grupo curso. 

e) Toda inasistencia a clases deberá ser justificada por el apoderado en la agenda del estudiante 

cuando sea por un día o informada vía telefónica (al teléfono del establecimiento) cuando sea una 

ausencia prolongada. 

f) El estudiante no podrá ingresar a clases cuando el apoderado no se presente a una citación por 

alguna falta grave o gravísima; o cuando el apoderado no se presente a entrevista por tercer 

llamado y no haya justificado su inasistencia. 

g) Si la inasistencia del estudiante se produce por enfermedad, se debe presentar el respectivo 

certificado médico. 

h) Cualquier situación excepcional que ocurra en relación a dificultad en el cumplimiento de horarios, 

debe ser conversarla oportunamente con Dirección. 

 
 Delassalidasdeclasesydel establecimiento 

a) Ningún estudiante podrá abandonar la escuela en horario de clases, sin tener una necesidad de 

fuerza mayor. 
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b) El retiro del estudiante en el horario de salida debe ser realizado por el apoderado o por quién este 

haya autorizado por escrito en libreta de comunicaciones, entregando su nombre completo y rut. 

En caso de que el apoderado no haya informado que el estudiante será retirado por un tercero, el 

niño no será entregado hasta que el apoderado se comunique a la escuela e informe la situación. 

c) En casos excepcionales, la Directora podrá autorizar la salida de la escuela de estudiantes que, por 

motivos justificados por el apoderado en la libreta de comunicaciones, deban concurrir a médico o 

realizar algún trámite impostergable. En ese caso, el estudiante deberá ser retirado por un adulto 

responsable debidamente autorizado previamente. No obstante, dado que la asistencia y 

permanencia de los estudiantes en la escuela es muy importante para el aprendizaje, se sugiereque 

todo evento extraescolar sea organizado y realizado fuera del horario de clases. 

d) En caso de que el estudiante se retire en transporte escolar y no haya personas en su domicilio, el 

niño no será entregado a vecino ni otra persona desconocida para la escuela, a menos que el 

apoderado haya informado por escrito que autoriza la entrega del niño/a a una persona en 

particular.Sinose hainformadoestasituación,elestudiantedeberávolveralestablecimiento enel 

transporte escolar y ser retirado por su apoderado en este lugar. 

 RegulacionessobreSalidasPedagógicas 

a) Estas regulaciones tienen por objeto normar las Salidas Pedagógicas que se realizarán en el 

transcurso del año escolar. 

b) Las salidas pedagógicas constituyen experiencias educativas, prácticas para el desarrollo de 

competencias y habilidades de los estudiantes, en los distintos ámbitos de aprendizaje y por tanto 

parte del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas salidas podrán tener una duración de horas o 

jornada completa, de lunes a viernes. 

c) Se establece que deberán acompañar adultos por cada nivel. Dependiendo de la actividad se 

determinarán el número de adultos necesarios para resguardar la seguridad de los niños y niñas. 

d) Para salidas dentro del área urbana de la comuna de La Florida y comunas aledañas se podrá 

contratar los servicios de furgones escolares o buses con la capacidad máxima autorizada al 

transporte (que consta en el interior del vehículo), para la comodidad de los estudiantes. 

e) La docente a cargo enviará un documento de autorización de salida, el que deberá ser firmado por 

el apoderado y devuelto a la escuela. El estudiante que no tenga dicha autorización, no podrá salir 

del establecimiento. 

f) La docente y asistente aula serán las responsables de la salida a terreno desde su inicio hasta su 

término o regreso a la Escuela, por lo tanto, tomarán todas las medidas de seguridad pertinentes, 

que minimicen los riesgos de accidentes para los alumnos. 

g) Si la salida comprende un período de varias horas, los estudiantes deberán llevar algún tipo de 

alimento y bebestible para evitar problemas de salud (por ejemplo: fatiga). 

h) La docente a cargo deberá conocer la situación de salud de aquellos estudiantes que necesiten 

algún cuidado especial durante la salida. En este caso también es necesario que el alumno y 
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apoderadoinformenalaeducadora,mediantecomunicación,dealgunasituacióndesaludque deba ser 

tratada con mayor cuidado. 

i) Todos los estudiantes que sufran un accidente de trayecto o durante el desarrollo de la salida a 

terreno, se encuentran cubiertos por el Seguro Escolar de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 

16.744 D.S. N°313. 

j) Desufrir un accidente,elestudiante debeconcurrir alServicio de SaludPúblicomáscercano con un 

adulto, donde indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el Seguro 

Escolar. Si el estudiante al momento de sufrir el accidente no contara con la Declaración Individual 

de Accidente Escolar, quien se determine, deberá concurrir dentro de las siguientes 24 horas de 

ocurrido el accidente a la escuela, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de 

Salud Público en que fue atendido. 

k) Los estudiantes usarán delantal y/o cotona según corresponda, con el fin de mantener una 

adecuada presentación personal. 

l) Los directivos, asistentes de la educación y demás adultos acompañantes en las salidas deberán 

instruir y estar atentos del cumplimiento de las medidas de seguridad de carácter general. 

m) Los estudiantes en todo momento durante la salida pedagógica, deberán mantener un 

comportamiento adecuado a las disposiciones institucionales y del lugar visitado en terreno. 

n) Los estudiantes deberán abstenerse de llevar objetos no autorizados y que representen peligropara 

la seguridad individual o grupal. 

o) Los apoderados que deseen por propia voluntad asistir a una salida pedagógica junto a su pupilo/a, 

quedarán sujetos a la disponibilidad de cupos o deberán costear traslados y entradas en forma 

particular. 

 
 Cobrosymecanismosdepago. 

Nuestroestablecimientonorealizacobrospormatrícula,mensualidadnisolicituddecertificados de 
estudiante regular. 

 
 Consideracionessobreartículospersonales. 

a) Toda prenda o elemento de uso en la escuela, deberá tener debidamente marcado el nombre del 

estudiante, a fin de evitar pérdidas o extravío. 

b) El establecimiento no se hace responsable por pérdida de juguetes, joyas, celulares, ni cualquier 

objeto que no sea de uso exclusivo pedagógico. 

 
 Serviciodealimentación. 

El servicio de alimentación es de exclusiva responsabilidad de los apoderados. Para esto, una 

nutricionista ha elaborado una minuta que se encuentra disponible en la libreta de comunicaciones, y 

que informasobrelacolaciónquedebeenviarse diariamentealaescuela.Cualquiercambio que desee hacer 

el apoderado, debe ser conversado previamente con la educadora a cargo de su curso. 
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 Mediosdetransporte. 

Transporte escolar, se entiende a la actividad por la cual el establecimiento de forma voluntaria 

entrega el servicio de traslado de niños y niñas. Para el bienestar del alumno, la escuela cuenta con 

un transporte escolar propio, con el objetivo de transportar a los niños y niñas entre el 

establecimiento y la calle principal más cercana a su domicilio, ya que se trata de un servicio de 

acercamiento para aquellas familias que más lo necesiten, considerando la capacidad máxima que 

tiene el furgón, cumpliendo con todas las normativas y exigencia emanadas del ministerio de 

transporte y telecomunicaciones. (ley 18931/art.2°). El apoderado que utilice un servicio de 

transporte externo, tiene la obligaciónde solicitary revisar los antecedentestanto delfurgón como 

del conductor que lo transporta. 

Laspresentesdisposicionestienenporobjetoregularlaconductadelosusuariosdeltransporte: 

a) El recorrido, horario y lugares de detención del furgón se determinan cada año de acuerdo alas 

necesidades de traslado y a la reglamentación de tránsito vigente. Los usuarios del furgón 

deben atenerse a ellos. 

b) Durante el tiempo de viaje los alumnos deben permanecer sentados en sus asientos y con sus 

cinturones de seguridad, acción que será supervisada por las asistentes encargadas delcuidado 

de los niños. 

c) Estáprohibidoconsumiralimentosybebidasdentrodelfurgón. 

d) Los alumnos deben usar un lenguaje adecuado dentro del furgón, evitando las insolencias 

verbales y no verbales. 

e) Los alumnos usuarios del furgón están obligados a cooperar con su cuidado y buen estado de 

conservación, no pueden realizar actos que lo dañen o deterioren, por ejemplo: rayar los 

asientos, cortar el tapiz, etc. 

f) Considerando que, en algunas actividades, algunos profesores y otros funcionarios tambiénson 

usuarios de este servicio, deben asumir la responsabilidad de velar por el buen 

comportamiento de los alumnos durante el viaje. 

g) Los niños y niñas están obligados a obedecer las indicaciones o recomendaciones que el 

conductor les haga. 

 
 Comunicaciónconlasfamilias. 

 
a) Cada párvulo deberá poseer y portar la libreta de comunicaciones. Se considerará a la libreta de 

comunicación como el canal de información oficial entre el establecimiento educacional y el 

apoderado, por lo que es primordial que cada estudiante cuente con ella diariamente. El no 

hacerlo se considerará falta grave. 

b) Periódicamente se enviarán al hogar comunicaciones y/o circulares informativas con las 

novedades de la escuela, las cuales se entenderán conocidas por los Padres y/o Apoderados por 

el sólo hecho de haber sido enviadas. 
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c) Otro canal de comunicación importante son las reuniones realizadas entre Dirección y el centro 

de padres, a quienes mantendrá informados sobre las diversas actividades o situaciones que 

ocurran en el establecimiento, fijando acuerdos orientados al bienestar de toda la comunidad 

educativa. 

d) Es deber de cada apoderado mantener un canal de comunicación con su directiva de curso, así 

como es deber de la directiva informar a los apoderados de su curso sobre la información 

entregada y acuerdos tomados en estas reuniones. 

e) Esimportantequeelapoderadotengaenconsideraciónqueestáestrictamenteprohibidoqueel 

personal del establecimiento utilice su celular personal para atender llamados telefónicos 

durante la jornada de clases, por lo que se solicita al apoderado no interrumpir la claseutilizando 

esta vía de comunicación, ya que ocasionará que el personal incurra en una falta grave. Para 

toda información o consulta que surja en el momento y que sea de carácter urgente debe llamar 

al teléfono del establecimiento. 

 
 Atenciónapadresyapoderados 

a) El horario de atención a padres y/ apoderados será determinado por la educadora de cadacurso, 

siempre durante sus horas de trabajo administrativo. 

b) Noseatenderáenhorariodeclasesode colación. 

c) Direcciónatenderáapadresy/oapoderadosquesolicitenentrevistaprevia. 

d) El conducto regular frente a cualquier duda de carácter pedagógico o del quehacer del 

estudiante, es solicitar una entrevista con la educadora vía libreta de comunicaciones, quien 

atenderá el caso a la brevedad de acuerdo a su disponibilidad de horario, sólo en segunda 

instancia y habiendo agotado el primer conducto el apoderado podrá solicitar ser atendido porla 

Dirección del establecimiento. Toda solicitud de entrevista, ya sea, con la Educadora o con la 

Directora de la escuela deberá requerirse vía libreta de comunicaciones y si no hubieserespuesta 

por llamado telefónico al establecimiento. 

e) Reunionesdepadresy/oapoderados. 

f) La asistencia dePadres y/oApoderados a reunionestiene carácterobligatorio, yla inasistencia a 

ellas debe justificarse previamente a la educadora del curso correspondiente vía libreta de 

comunicaciones, así como solicitar una entrevista posterior para informarse. 

g) A las reuniones deberán asistir sólo adultos (padres y/o apoderados) y sin la presencia de 

niños/a, debido a que durante la reunión de apoderados no hay personal para atender a los 

menores, por lo que, la escuela no se hará responsable de los accidentes o eventualidades que 

pudieren ocurrirle al menor y/o pupilo en estas circunstancias. 

h) Las reuniones de Padres y/o Apoderados serán para tratar temas de índole general a todos los 

estudiantes/a del curso y que tengan un carácter esencialmente pedagógico y de interés de los 

niños/a. Para tratar temas particulares de los estudiantes, se debe concertar una entrevista con 

la educadora correspondiente o a Dirección. Queda expresamente prohibido 
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tratar en estas reuniones temas que no sean pertinentes a aspectos pedagógicos o que no han 

sido fijados en la tabla de la citación o con antelación por la educadora del curso. 

i) Semestralmente se realizarán las reuniones de Padres y/o Apoderados que el equipo del 

establecimiento estime pertinentes. Toda reunión extraordinaria de apoderados deberá ser 

autorizada por Dirección y contar con la presencia de la educadora del curso. 

j) En conformidad a lo dispuesto por la Ley, ningún apoderado o persona que asista a lasreuniones 

de curso podrá fumar o beber alcohol en las dependencias del establecimiento educacional ni en 

la puerta de éste. 

 
 OrganizacionesdeApoderadosyprotocolodereclamos 

a) Cada curso deberá formar su directiva, considerando un presidente, un secretario y un tesorero. 

Estos deberán ser escogidos por votación democrática y será responsabilidad del grupo curso 

que cada representante cumpla con su cargo. El establecimiento no se hace responsable por 

decisiones tomadas por la directiva de ningún tipo, sobre todo aquellas relacionadas a asuntos 

de dinero. Así también, el establecimiento no puede bajo ninguna circunstancia recaudar o 

guardar el dinero que los apoderados decidan reunir. 

b) Los apoderados podrán reunirse y nombrar un representante que formará parte del Consejo 

Escolar de la Escuela y deberá ser nombrado al comenzar el año escolar y presentado 

formalmente ante Dirección. La función de este apoderado será entre otras: plantear, en 

nombre de quienes representan inquietudes, sugerencias y/o reclamos de diversa índole. Con 

todo,sielolosreclamosdicenrelaciónconconductascontrariasalasanaconvivenciaescolarse 

procederá según siguiente protocolo: 

c) Todo reclamo o denuncia por conductas contrarias a la sana convivencia escolar deberá ser 

presentada en forma escrita a la educadora del curso pertinente, quien deberá dar cuenta a 

Dirección y a la Encargada de Convivencia Escolar. 

d) Dirección activará el protocolo de Convivencia Escolar e informará al o los denunciantes o 

afectados, quién estará a cargo de llevar adelante el procedimiento de investigación y los 

trámites que comprenderá hasta llegar a la resolución final del asunto. 

e) La encargada de Convivencia Escolar mantendrá en estricta reserva el expediente investigativo 

por respeto a la dignidad y honra de quien informó o denunció lo ocurrido, como también de 

quienes resulten como posibles involucrados. 

f) Si el afectado fuera un estudiante/a se le deberá brindar protección, apoyo, atención durante 

todo el proceso de investigación. 

g) Si el afectado fuese un educador o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 

protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus 

funciones. 

h) Si la denuncia o reclamo recae sobre algún funcionario del establecimiento educacional, en la 

que se indique que pudiese existir maltrato físico, psicológico o sexual hacia algún párvulo, el 

funcionario será alejado del establecimiento educacional inmediatamente mientras dure la 
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investigación,haciendoelestablecimientolacorrespondientedenunciay/oquerellacriminal según 

sea el caso. 

 
C. NORMATIVADECONSEJOESCOLAR 

El Consejo Escolar de nuestro establecimiento tiene como finalidad propender a la participación activa de 

todos los actores de la comunidad escolar con el objeto de mejorar la calidad de la educación y los logrosde 

aprendizaje de nuestros estudiantes. Por nuestra parte, consideramos de vital importancia que nuestra 

comunidadeducativase conviertaen participanteactivo del proceso educativoysienta que formaparte de un 

grupo humano que trabaja en forma comprometida por brindar una educación integral tantopedagógica 

como valórica a nuestros estudiantes. 

Seráintegradoporlossiguientesactores: 

a) Directoradelestablecimiento,quiénlopresidirá. 

b) Sostenedorounrepresentantedesignadoporél,mediantedocumentoescrito. 

c) Undocenteelegidoporlosprofesoresdelestablecimiento,mediantevotaciónenconsejode profesores. 

d) ElpresidentedelCentrodePadresyApoderados. 

En caso de que algún miembro del consejo considere necesario el ingreso de un nuevo miembro, la 

Directora, en su calidad de presidente del mismo, propondrá a consideración dicha incorporación. 

Enlasreuniones de Consejo Escolarelpresidente delconsejoo alguienpreviamente destinado informaráal 

menos sobre: 

Loslogrosdeaprendizajedelosestudiantes,enformasemestral. 

Los informes de las visitas de fiscalización del Ministerio de Educación respecto del cumplimiento de la ley 

N° 18.962 y del D.F.L N°2 de 1998 (Ley Orgánica Constitucional del Enseñanza), en la siguiente sesión luego 

de realizada la visita. Información entregada por el director del establecimiento. 

Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. La información y detalle de 

dicha cuenta será entregada por el sostenedor cada cuatro meses. 

Elconsejoseráconsultadoalomenosenlossiguientesaspectos: 

- ProyectoEducativoInstitucional. 

- Programaanualyactividadesextracurriculares. 

- Lasmetasdelestablecimientoylosproyectosdemejoramientodepresupuestos. 

- Elinformeescritodelagestióneducativadelestablecimientoquerealiza laDirectoraanualmente. 

- Laelaboraciónymodificacionesalreglamentointernodelestablecimiento. 
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ConsideracionesGenerales: 

El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otro órgano del 

establecimiento educacional. No obstante, será la Directora la encargada de entregar al consejo los 

informes y antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias. 

Las sesiones de reunión de nuestro consejo escolar se realizarán el último día hábil de los meses de marzo, 

junio, septiembre y el mes de diciembre se realizará el último día hábil previo a la salida de vacaciones de 

los estudiantes. Así mismo, la primera sesión tendrá carácter de constitutiva para todos los efectos legales. 

El sostenedor manifestará en la primera sesión anual del consejo si le otorga facultades decisorias o 

resolutivasalconsejo yenquemateriaso asuntosylarevocacióndedichadecisiónsolo podrárealizarseen el 

primer consejo del año siguiente o será prorrogada, lo que quedará registrado en el acta de la sesión. 

Las citaciones a sesión serán realizadas mediante carta certificada dirigida al domicilio de quienes forman 

partedelconsejoyunacirculardirigidaatodalacomunidadescolarconunaantelaciónmínimadediezdías hábiles a 

la fecha fijada para la sesión constitutiva. 

El sostenedor dentro de un plazo no superior a diez días hábiles a partir de la fecha de constitución del 

consejo, será el encargado de hacer llegar el acta constitutiva del consejo escolar, la que indicará: 

a) Identificacióndelestablecimiento. 

b) Fechaylugardeconstitucióndel consejo. 

c) Integracióndelconsejoescolar. 

d) Funcionesinformativas,consultivasyotrasquehayanquedadoestablecidas. 

e) Suorganización,atribuciones,funcionamientoyperiodicidad. 

Cualquier cambio será debidamente informado al Departamento Provincial del Ministerio de Educación 

para la actualización del acta respectiva. 

ElConsejoEscolardictaráunreglamentointernoqueresolveráentreotros,lossiguientesasuntos: 

a) Númerodesesionesextraordinariasquerealizaráduranteelañoescolar. 

b) La forma de citación porparte de laDirectora de losmiembros del Consejo Escolar tanto alas sesiones 

ordinarias como extraordinarias, las que se realizarán a petición de una mayoría simple del consejo o 

por iniciativa propia. 

c) La forma en que se informará a la comunidad educativa sobre los asuntos y acuerdos debatidos por el 

Consejo Escolar. 

d) LadesignacióndeunsecretariodelConsejoysusfunciones. 

e) Lassolemnidadesquedeberácontenerelactaenlassesionesdelconsejo. 
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D. NORMASDEHIGIENEYSALUD 

La Dirección, docentes, asistentes de la educación y personal auxiliar deberán adoptar todas las medidas 

necesarias para proteger eficazmente la vida, salud y seguridad de los alumnos, de acuerdo a las 

instrucciones emanadas del Ministerio de Educación. 

 Consideracionesgeneralessobrehigienepersonal 

a) El Establecimiento deberá reunir las condiciones Higiénicas ambientales exigidas por el Servicio 

Nacional de Salud. 

b) El personal que atiende a los estudiantes, procurará mantener higiene permanente en sus manos, 

ya sea con agua y jabón o con alcohol gel disponible. 

c) La presentación decadaestudiante debeser limpiayordenada (cabello limpioybienpeinado,uñas 

cortas e higiene corporal adecuada). 

d) Todoslosestudiantesdeberánusarsudelantalocotonainstitucional. 

e) Lasniñasyniñosdeberánusarsucabellotomadocompletamentemientrasellargolopermita. 

 
 Consideracionesdehigieneenmomentodemudayusodebaños. 

a) Nuestros estudiantes que controlan esfínter tienen libre acceso al baño de acuerdo a sus 

necesidadespersonales,laasistenciaal baño debe serentodomomento acompañado deun adulto o 

monitoreado por este, quién resguardará que tenga lo necesario para su higiene. 

b) Nuestros estudiantes que aún no controlen esfínter deben enviar al establecimiento diariamentelos 

implementos necesarios para realizar la muda (Pañales, pomada, toallas húmedas) 

 
 Consideracionessobrehigieneenelmomentodealimentación. 

a) Los estudiantes serán llevados al baño a higienizar sus manos antes de manipular alimentos ya sea 

antes de la colación, taller de cocina, convivencia o degustación culinaria. 

b) Será absoluta responsabilidad del apoderado velar por que los artículos de higiene estén en un 

estado óptimo para su utilización. 

 
 Medidasdehigiene,desinfecciónoventilacióndelosdistintosespaciosdelestablecimiento. 

Las salas de clases y baños serán ventilados varias veces al día, además se aplicará desinfectante en 

mesas y en aerosol cada vez que los estudiantes salgan de la sala de clases y durante el cambio de 

jornada. 

 
 Consideracionessobrelasalud 

a) Laescuelaparticiparáencampañasdevacunaciónmasivayrecomendacionesdeautocuidado. 
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b) En caso de presentarse sospecha o tener conocimiento de alguna enfermedad de alto contagio, se 

incrementarán medidas de higiene en niños – adultos y desinfección de espacios. 

c) Cuando sea necesario trasladar a un estudiante a un centro de salud, su movilización estará a cargo 

de uno de los 3 integrantes del Comité de Seguridad. La educadora será quién dará aviso a lafamilia. 

d) Requerimientos para los estudiantes que se reintegren a clases luego de inasistencia por 

enfermedad. 

e) Accionesfrenteaenfermedadestransmisiblesmáscomunesydealtocontagio. 

f) No podrá ingresar al Establecimiento ningún niño o niña que presente un cuadro infecto- 

contagioso, fiebre, vómitos, alteración de la conciencia u otra afección que represente riesgo para 

los demás estudiantes/a, por ejemplo: pediculosis, bronquitis, neumonía, peste y conjuntivitis, 

Covid-19, entre otros. 

g) ParacasosdeCOVID-19debeleerlineamientoseinstructivosparacasosdeCOVID-19. 

 Administracióndemedicamentos. 

a) Todo medicamento a aplicar o hacer ingerir al estudiante/a en horas de clases u otra indicación a 

seguir con respecto a éste, deberá ser informada a través de documento médico enviado en la 

libreta de comunicaciones. 

b) El establecimiento no dará al estudiante ningún medicamento que no venga informado por 

documento médico, aunque el apoderado lo haya solicitado por escrito en libreta de 

comunicaciones. 

 
IV. REGULACIONESDELAGESTIÓNPEDAGÓGICA 

 ConsejodeProfesores 

El consejo de profesores es el organismo técnico de carácter consultivo en los que se expresará la 

opinión profesional de cada uno de sus integrantes y tendrá carácter de resolutivo en materias técnico 

pedagógicas,deacuerdoalPEIdelestablecimiento.Dadalaimportanciadeltrabajoenequipolaescuela tendrá 

los siguientes Consejos y funcionarán por cronograma establecido según Calendario Anual de la escuela. 

- ConsejoGeneralAdministrativo. 

- ConsejoTécnicoPedagógico. 

- ConsejodeGestiónEscolar. 

ElConsejodeProfesoresdeberáconstituirsealiniciodelañoescolarytendrálossiguientesobjetivos: 

a) Análisis,diagnósticoyprogramacióndelañoescolar. 

b) Análisisyevaluaciónaltérminodecadasemestre. 
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c) Evaluación General al finalizar el año escolar, incluyendo la evaluación de las actividades 

extraprogramáticas. 

d) Generar innovaciones metodológicas tendientes a desarrollar las potencialidades de losestudiantes. 

e) Planificar y Evaluar los aprendizajes esperados de cada ámbito, unificando criterios respecto de su 

aplicación durante el año en cada nivel. 

f) Proponer, analizar y unificar criterios con docentes, en relación a las metodologías y evaluaciónpara 

el aprendizaje de los alumnos. 

Consideracionesgenerales: 

a) La asistencia de las docentes a los consejos es obligatoria, podrán faltar a él por causas justificadas, 

debiendo comunicar a la Dirección con anterioridad. 

b) Los Consejos se realizarán dentro del horario normal de actividades de la escuela y fuera de las 

horas de docencia de aula. 

c) El Consejo de profesores tendrá un libro de actas, donde se registrará cada reunión y los 

participantes deberán firmar su asistencia. 

 
 RegulacionesTécnicoPedagógicas 

 ModelodePlanificación 

Las docentes elaboran planificaciones (planificación en trayecto) semanalmente por curso, según 

calendarioanualestablecido.Lasplanificacionessonenviadasporcorreoelectrónicoala Coordinadora 

Técnico Pedagógica, en la fecha correspondiente y en el formato acordado previamente entre el 

equipo docente y directivo. Además, debe incorporar las guías de actividades que haya descrito en su 

planificación. Estas son revisadas, corregidas en caso de ser necesario y devueltas a la docente, 

impresas listas para usar. 

 OrganizaciónCurricular 

a) El currículum del establecimiento se enfoca en los objetivos de aprendizaje entregados por lasBases 

Curriculares de la Educación Parvularia. Todos los años, se entrega un Calendario Pedagógico anual, 

que contiene semanalmente los objetivos de aprendizajes y los contenidos a trabajar encada nivel. 

Estos contenidos se clasifican por temática mensual, contenido semanal y objetivo diario. 

Considerando intereses y ritmo de aprendizaje del curso. 

b) Las actividades, hitos y efemérides son planificadas anualmente, considerando las fechas sugeridas 

por el calendario escolar regional. 

c) Existe un horario por curso, determinado por la jefatura técnica, el cual incluye las horas de plan 

general y plan específico. 
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d) Durante el año lectivo se realizan evaluaciones como: evaluación diagnóstica, evaluaciones de 

proceso y reevaluación. Estas evaluaciones son explicadas detalladamente en el Reglamento de 

Evaluación y Promoción. 

 

 Acompañamientopedagógico 

La Directora supervisa las prácticas pedagógica dos veces al año. Posterior a la supervisión se reúne con 

las docentes para entregar retroalimentación. 

La jefa de UTP realiza acompañamiento pedagógico a las docentes (según calendario), siendo este una 

estrategia para fortalecer el trabajo docente; se basa en el intercambio de experiencias entre el 

acompañante y el acompañado, sin distinción de niveles de jerarquía. Este proceso de intercambio 

profesional se produce a través del diálogo y a partir de la observación participante, colaboración y 

evaluación del trabajo en el aula. El acompañamiento implica el análisis y reconocimiento del 

acompañante junto a lasdocentes, delas dificultades, así como de las fortalezasy oportunidades quese 

presentan en cada curso. La metodología utilizada es a través de la observación participante en el aula, 

reflexión conjunta, apoyo a niños y niñas con dificultades y reuniones de trabajo para revisión de 

planificaciones, evaluaciones, cuadernos, recursos de apoyo para las clases, entre otros. 

 

 Estructuradelosniveleseducativosytrayectoriadelospárvulos 

a) Loscursosestánconformadosporunmáximode15estudiantespornivel. 

b) La conformación de los grupos considera los rangos de edades de los niñosy niñas, según establece 

el decreto N° 1300/2002, independientemente del tipo de Trastorno Específico del Lenguaje que 

presenten. 

c) Al inicio del año escolar, las docentes participan en reunión de traspasos de cursos. Las educadoras 

de origen del curso, entregan información de los estudiantes a las docentes que recibirán el nuevo 

curso. 

 
V. REGULACIONESDELÁMBITODELACONVIVENCIAESCOLARYBUENTRATO 

La escuela es el primer lugar donde nuestros niños comienzan a interactuar con personas ajenas al núcleo 

familiar de forma autónoma, es donde inician su comprensión sobre las normas que nos permiten 

relacionarnos de forma armónica, creando una convivencia sana en un espacio justo, solidario yrespetuoso, 

en el que puedan expresarse libremente, aprender y disfrutar. 

Uno de los elementos básicos del proceso formativo de los niños en etapa preescolar, es la adquisición 

herramientas que les permitan interactuar, dialogar, escuchar activamente, hablar con otros, participar de 

actividades grupales, expresar sus ideas e intereses y escuchar respetuosamente las de otros, disentir, 

consensuar y reflexionar, entre otras. Estas conductas de socialización debieran permear la vida diaria en 

nuestra escuela y de esta forma concretar el logro de los aprendizajes definidos en los Objetivos 

Fundamentales Transversales, los que, unidos a la formación de hábitos y actitudes valóricas positivas, 

propiciarán una convivencia saludable en sus interacciones tanto dentro como fuera la escuela. 
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Tal como determinan los principios y normas establecidas en la Ley General de Educación, en la Ley sobre 

Violencia Escolar y en la ley de Aula Segura, nuestro esfuerzo se centra en enseñar a vivir en paz y armonía 

con otros, respetando sus derechos, fomentando la capacidad de ser tolerantes, a aceptar, valorar las 

diferencias y ser solidarios, extendiéndose estos aprendizajes a lo largo de toda la vida. 

Para lograr una convivencia saludable es primordial, que los adultos que forman parte de nuestra 

Comunidad Educativa, sean un ejemplo de sana convivencia y para esto, es necesario construir modos de 

relación entre las personas, sustentados en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, tal como nos 

señala la Ley sobre Violencia Escolar que entiende la buena convivencia como “la coexistencia pacífica de 

los miembros de la comunidad educativa, supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 

adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes”. La construcción de este modo de relación entre las personas de una comunidad tiene un 

enfoque altamente formativo, por tanto, debemos contemplar la dimensión preventiva, expresada en el 

desarrollo deconocimientos,habilidadesyactitudesque permitanformarpersonasautónomas,capacesde 

tomar decisiones personales y anticiparse a las situaciones que amenazan o alteran el aprendizaje de la 

convivencia, cautelando en todo momento el proceso formativo y las estrategias pedagógicas. 

A continuación, se informan los protocolos de actuación y medidas pedagógicas que serán aplicados encaso 

de existir conductas que constituyan una falta a la buena convivencia escolar, como así también, las 

medidas formativas que se aplicarán y el grado de estas de acuerdo a su gravedad. 

 NormasdeConvivenciaEscolar 

Las Normas de Convivencia, son lineamientos creados con la finalidad de lograr interacciones saludables 

entre los miembros nuestra Comunidad Educativa, que nos permitan avanzar de acuerdo al Proyecto 

Educativo Institucional, y así cumplir con las metas de nuestra Institución. 

La Convivencia Escolar es entendida como la interrelación entre los diferentes miembros de un 

establecimiento educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socio-afectivo y 

cognitivo de los niños y niñas. Lo anterior no solo se limita a la relación entre las personas, sino que incluye 

las formas de interacción de los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, por loque 

constituye una construcción colectiva de la que todos los miembros y actores de nuestra comunidad son 

responsables. 

El comité de Convivencia Escolar está formado por integrantes de nuestra comunidad educativa, que sonlas 

encargadas de participar activamente en la ejecución del Plan de Convivencia Escolar de nuestro 

establecimiento y su nombramiento es registrado en el acta de constitución de Convivencia Escolar. 

La encargada de Convivencia Escolar es nuestra directora Natalia Llabres V. y pertenecen al Comité de 

Convivencia la fonoaudióloga Lorena Maldonado G y nuestra secretaria Camila Rivera S. 

La encargada de Convivencia Escolar y el comité se capacitarán anualmente en diversas temáticas que 

promuevan mejoras en el Plan de Gestión de Convivencia Escolar y, por lo tanto, en la sana convivencia de 

toda la comunidad Educativa. 

 FuncionesdelosparticipantesdelPlandeConvivenciaEscolar 

 EncargadadeConvivenciaEscolar 

a) CoordinaelComitédegestióndeConvivenciaEscolar. 
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b) Coordina y monitorea el diseño e implementación del Plan de gestión de Convivencia Escolar y la 

actualización y revisión y actualización del Manual de Convivencia Escolar y protocolos que estánen 

el Reglamento Interno. 

c) Informa de las actividades del Plan de gestión de Convivencia Escolar e incorpora las medidas 

propuestas por éste. 

d) Fortaleceydesarrollaestrategiasparapreveryabordarsituacionesdeviolenciaescolar. 

e) Promueve e informa los lineamientos preventivos y formativos de la convivencia escolar (PNCE y 

PEI). 

f) Promuevelaparticipacióndelosdistintosactoresenlaconvivenciaescolar. 

g) Participa de reuniones de trabajo y coordinación equipo directivo o de gestión para garantizar 

laarticulación del Plan de gestión de Convivencia Escolar con el resto de la gestión institucional. 

h) Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/o dificultades 

específicas en su participación en la convivencia. 

i) DesarrollajuntoalPlandegestióndeConvivenciaEscolaractividadesenformatotallery/ocapacitaciones a 

docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

j) AsisteareunionesconvocadasporEncargadoComunaldeConvivenciaEscolarparaarticulary 

complementar el trabajo de la escuela con el nivel comunal (red territorial, modelo ABE, otros). 

k) RegistralasaccionesrealizadasporelEquipodeConvivenciaEscolarysusintegrantes(actas, evidencias, 

otros). 

 

 ComitédeConvivenciaEscolar 

a) ParticiparenelEquipodeConvivenciaEscolar. 

b) ColaborarymonitorearendiseñoeimplementacióndelPlandegestióndeConvivenciaEscolar. 

c) ColaboraenlaactualizaciónyrevisióndeManualdeConvivenciaEscolarylosprotocolosque forman parte 

del Reglamento Interno. 

d) Acompañar y asesorar a docentes en la elaboración y desarrollo de estrategias y actividades 

quefavorezcan el aprendizaje de los modos de convivir promovidos por la PNCE y el PEI. 

e) Atiende estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades y/o dificultades 

específicas en su participación en la convivencia. 

f) Desarrollajuntoalequipodeconvivencia,actividadesenformatotallery/ocapacitacionesa docentes, 

asistentes de la educación, estudiantes, padres y apoderados. 

g) Registralasaccionesque realiza. 
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 FormasdePromociónyPrevenciónOrientadasaMantenerunaSanaConvivenciaEscolar 

LoscomportamientosaceptadosyesperadosenlaComunidadEducativason: 

a) El respeto a la integridad física, moral y a los bienes de las personas que forman la Comunidad 

Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con la escuela. 

b) Privilegiareldiálogoentodomomento. 

c) ElrespetoporeltrabajoyfuncióndetodoslosmiembrosdelaComunidadEducativa. 

d) Respetar las diferencias individuales de las personas que conforman la Comunidad Educativa, 

fortaleciendo la solidaridad en las acciones del diario vivir. 

e) Actuarcontoleranciaparafortalecerel respeto. 

f) Resolverlosconflictosenformapacíficaparamantenerambientesdearmoníaytranquilidad. 

g) Los objetivos transversales deben considerarse y practicarse en todo momento en la escuela, 

recreos, baño, actividades extraescolares, entre otros. 

h) Uso de un vocabulario o lenguaje que permita siempre un crecimiento en el área de la buena 

comunicación. 

i) Laadecuadautilizacióndelainfraestructura,mobiliarios,instalacionesymaterialdelaescuela. 

 
 ReconocimientoPositivo 

 
Conelfindefomentarconductasquepromuevanlasanaconvivenciaentrenuestrosestudiantes,se implementará al interior 

del aula la realización las siguientes acciones: 

a) Refuerzopositivo:Muestradeaprecioinmediataalabuenaconductaoactopositivorealizado. 

b) Reflexión emocional: Se utilizarán tableros emocionales, en estos tableros el estudiantediariamente 

registrará su emoción al llegar a la escuela, comentando porque siente esa emoción, 

retroalimentándose con sus compañeros sobre qué acciones puede realizar para mantener su 

emoción en felicidad o cambiar una emoción de seriedad o enojo a felicidad. Luego, al finalizar la 

jornada escolar, analizarán en conjunto que acciones le permitieron cambiar su emoción o 

mantenerla, felicitando a aquellos que pudieron mejorar su emoción o mantenerse felices durante 

toda la jornada y guiando a aquellos estudiantes que finalizaron el día enojados a realizar acciones 

positivas que les permitan sentirse mejor. 

c) Observación positiva: Se enviará una nota a la familia, destacando los logros obtenidos o mejora en 

sus conductas. 

d) Distinción especialen Acto Finalización de Año Escolara alumnos destacados porpromover la pazy la 

armonía en sus relaciones con los demás. 
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 ConductasContrariasalaConvivenciaEscolar 

a) Seconcebirácomoconductacontraria: 

b) Interrumpir las clases por parte de los padres y/o apoderados por cualquier razón, motivo o 

circunstancia que exija su presencia en el colegio. 

c) Fumardentroofueradelestablecimiento. 

d) Uso de cadenas, cuchillos cartoneros, elementos contundentes y punzantes y el porte o tenencia o 

uso de cualquier elemento peligroso que sea, o pueda ser, considerado arma que pueda atentar 

contra la seguridad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

e) ElusodelenguajesoezdentrodelEstablecimiento. 

f) Ladestruccióndelmobiliarioodependenciasdeformaconsciente. 

g) Actos de agresividad como: maltrato verbal, insultos, amenazas, golpes, robo, de parte de los 

diversos miembros de la comunidad educativa (docentes, asistentes de la educación, equipo 

directivo, estudiantes y padres y/o apoderados). 

h) Traer celulares, juegos electrónicos u otros objetos de valor por parte de los alumnos de la escuela, 

durante la jornada de clases. 

 
 ClasificacióndelasFaltasenConvivenciaEscolar 

 
a) Faltas Leves: Se considera Falta Leve a actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, 

pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

Estasfaltasnoseránconstitutivasdesanciónmientrasexistaun compromisodenoreincidir, siendo el 

llamado a la reflexión considerado como una oportunidad de mejorar. 

Estasfaltasquedaránregistradasenellibrodeclases. Las 

conductas consideradas como faltas leves son: 

1. Nopresentartarea,trabajoomateriales. 

2. Notraerfirmadaslascomunicacionesqueseenvíanalhogar. 

3. Descuidaraseopersonalypresentaciónpersonal. 

4. Presentarseatrasadoaliniciodelasclasesporpartedelosalumnosojornadalaboralpor parte de los 

funcionarios. 

5. Nopresentareljustificativodeinasistenciaa clases. 

6. Realizar actividades incompatibles con el normal desarrollo de una clase. (Por ejemplo, hablar 

por teléfono celular, gritar, sacar juguetes u otros objetos, etc.) 

7. Utilizarunlenguajepocoadecuado. 

8. Incumplimientodeprotocolosdeactuación. 
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9. Inasistenciasreiteradasdelapoderadoareuniones,entrevistasotalleres. 

10. Incumplimientodelasderivacionesrealizadasaespecialistasduranteelañoescolar. 

b) Faltas Graves: Son consideradas como Faltas Graves, aquellas actitudes y comportamientos que 

atentan contrala integridad física y/o psicológica deotromiembro dela comunidadeducativaydel 

bien común, así como acciones deshonestas que afectan la sana convivencia. 

Lasconductasconsideradascomofaltasgraves son: 

1. OfenderyamenazarvulgarmenteaalgúnmiembrodelaComunidadEducativa. 

2. Agredir físicamente a funcionarios del establecimiento o a un compañero provocándole 

lesiones. 

3. Provocar intencionalmente daño físico a la escuela, poniendo en peligro la seguridad de las 

personas. 

4. Robar, hacer mal uso o destruir documentos públicos, tales como: libros de clases, libro de 

firmasdeasistenciadelpersonal,librodematrículas,actas,cuadernodecrónicasuotrodeuso 

habitual en el establecimiento. 

5. Hacerabandonodelestablecimientosinlaautorizacióncorrespondiente. 

6. Inasistenciaaclasessin justificativos. 

7. Fumarendependenciasdelaescuela 

8. Incumplimientodelasobligacionesqueimponeelcontratodetrabajo(Funcionarios). 

9. Faltareiteradadelasaccionesqueseseñalanenlosprotocolosdeactuación. 

 
c) Faltas Gravísimas: Es considerada una Falta Gravísima, toda actitud y comportamiento que atente 

contra la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones 

sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como delito. 

En el caso de faltas gravísimas, serán consideradas además todas aquellas actitudes que 

demuestren una falta de voluntad para mejorar o superar el comportamiento, reincidiendo 

constantemente en las faltas ya corregidas y que alteran el normal desarrollo de las actividades 

educativas de la escuela. 

Lasconductasconsideradascomofaltasgravísimasson: 

1. Sersorprendidobajolosefectosdedrogasy/o alcohol. 

2. Portar objetos considerados peligrosos, tales como: cuchillos, estoque, armas de fuego, 

cortaplumas, etc. 

3. Apropiaciónindebidadeobjetosyespeciesdevalor. 

4. Realizarabusosexual,acosoomaltratoacualquiermiembrodelaComunidadEducativa. 
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5. Incumplimientoreiteradodelosprotocolosdeactuaciónoagravantesqueperjudiquenel buen 

funcionamiento y/o calidad de la gestión del establecimiento. 

6. Realizacióndecualquieractovandálicopenadoporlaley. 

 CriteriosparaenfrentarConflictosenConvivenciaEscolaryAplicarSanciones 

En el quehacer cotidiano pueden surgir diversos problemas que afecten las relaciones 

interpersonalesyelclimaescolar.Nuestrodesafíoesabordarlosformativamente,considerándolosunaoport

unidadde reflexión y aprendizaje, más que una oportunidad para aplicar sanciones o castigos, 

garantizando en todo momento un justo procedimiento, que permita enmendar el error y no volverlo 

a cometer. Para lograr esto, es necesario que las personas responsables de aplicar estos 

procedimientos manejen algunas técnicas como: la mediación, la negociación y el arbitraje, que 

permitan afrontarpositivamente los conflictos y llevarlos a buen término. 

 
 ResoluciónPacíficadeConflictos 

Considerando la propia naturaleza del ser humano: ser único e irrepetible y por lo tanto diverso; los 

conflictos y las diferencias de posiciones entre las personas son un hecho inherente en todainteracción 

humana. En este sentido, los conflictos son inevitables, a veces impredecibles, pero la gran mayoría de 

ellos se pueden administrar y resolver. 

Los conflictos forman parte de la vida cotidiana entre los actores educativos y no siempre surgen por 

una infracción de norma, sino de la propia relación entre dos o más actores educativos, por tanto, en 

estos casos no procede sancionar ni castigar, sino más bien considerar el conflicto como una 

oportunidad única para el aprendizaje de habilidades socioemocionales fundamentales para 

desenvolvernos en contextos sociales y vivir en forma pacífica y democrática, por lo que es nuestro 

deber generar una nueva condición para llegar a una aclaración del conflicto y su posterior resolución. 

La resolución del conflicto a través de un enfoque colaborativo, implica un nuevo patrón de 

interacción, en donde todos los actores involucrados ponen de su parte para lograr encontrar una 

solución que satisfaga a los involucrados, tanto en el logro de los propios objetivos como en la 

preocupación pormantener la relación.Para esto, esprimordial contarcon habilidades como empatía, 

capacidad de escuchar y expresar opiniones y creatividad para encontrar soluciones. 

La resolución pacífica de conflictos en la institución escolar posibilita crear un clima escolar 

concordante con la formulación de los Objetivos Fundamentales Transversales, vinculando y poniendo 

en práctica el autocuidado, el aprendizaje a través del diálogo, la empatía, la honestidad, solidaridady 

la valoración de la diversidad que enriquece la escuela. 

El enfoque de la resolución pacífica es un abordaje cooperativo de conflictos, es decir, que el proceso 

de resolución de conflictos constituya para las partes una experiencia de aprendizaje para la vida. Las 

técnicas para afrontar positivamente los conflictos pueden ser: 

1. La negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin intervención 

deterceros,con lafinalidadde que losimplicadosentablen una comunicación orientada ala búsqueda 

de una solución aceptable a sus diferencias, la que plasme en un compromiso. Los involucrados se 

centranenelproblemapensandoenunasoluciónconvenienteparaambosyenlaquelas 
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concesiones se encaminen a satisfacer los intereses comunes. Esta estrategia puede ser aplicada, 

también, entre personas que se encuentran en asimetría jerárquica (un profesor y un estudiante, 

por ejemplo), siempre y cuando no exista uso ilegítimo de poder por una de las partes. 

2. Elarbitraje:Esteprocedimientoestá guiado porunadulto que proporcionagarantíasdelegitimidad ante 

la comunidad educativa, con atribuciones en la institución escolar quien, a través del diálogo, la 

escucha atenta y reflexiva de las posiciones e intereses de los involucrados, indaga sobre una 

solución justa y formativa para ambas partes, en relación a la situación planteada. La función de 

esta persona adulta es buscar una solución formativa para todos los involucrados, sobre la base del 

diálogo y de una reflexión crítica sobre la experiencia vivenciada en el conflicto. 

3. La Mediación: Es una técnica en la cual una persona o grupo que no es parte del conflicto, ayuda a 

las partes en conflicto a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. 

En otras palabras, es cuando dos o más personas involucradas en una controversia no se perciben en 

condiciones de negociar y buscan, voluntariamente, a un mediador o una mediadora, que represente 

imparcialidad para las partes involucradas y les ayude a encontrar una solución al problema. Es una 

forma de abordaje de los conflictos que no establece culpabilidades ni sanciones, sino busca un 

acuerdo, reestablecer la relación y reparación cuando es necesario. 

Lamediación,implica la participacióndeunterceroanteelconflicto.Estoquieredecir,participanenel 

proceso las partes directamente involucradas en el conflicto y quien ocupe la figura del mediador o 

mediadora. 

Para realizar la mediación escolar, la herramienta principal es el diálogo y la escucha activa. 

Entendiendo que el proceso es una conversación guiada, para su comprensión se describen los 

siguientes pasos en el trabajo de resolución del conflicto: 

El rol de mediador o mediadora debe ser desempeñado por un adulto de la escuela, considerando la 

edad cronológica que presentan los niños y niñas en etapa preescolar. 

a) Pasosaseguirparaaplicarlastécnicasderesolucióndeconflictos: 

1. El mediador(a) acoge a las partes en conflicto por separado y escucha las versiones de los 

hechos. 

2. Luego de haber escuchado y analizado el punto central del conflicto, genera condiciones que 

facilitenelaccesoasuresoluciónpacífica,considerando lascondicionesexpuestasporlaspartes del 

problema. 

3. El mediador debe crear confianza en el proceso, haciendo sentir a los involucrados que se está 

considerando el sentir de ambos, para luego invitarlos al diálogo e informarles las reglas que 

deben respetar para legar a buen término, las que son: 

- Contarcondisposiciónrealparalaresolucióndelconflicto. 

- Actuarconla verdad. 

- Escucharalaotrapersonaconatenciónysininterrumpir. 

- Serrespetuosoo respetuosa. 
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- Respetarelacuerdoalquesellegueluegodelprocesodemediación. 

4. Las partes involucradas puedan exponer su versión del conflicto y expresar sus sentimientos, 

desahogarse y sentirse escuchados. 

5. Se invita a los involucrados a pensar sobre el conflicto: reconocer el fondo del conflicto, las 

emociones que sienten, sus intereses y expectativas de resolución. 

6. Identificar en qué consiste el conflicto, y consensuar los aspectos más importantes a resolver 

para los involucrados. 

7. Se debe asegurar la conformidad de las partes respecto a la redefinición del conflicto 

consensuadamente, para así en conjunto avanzar a una solución o transformación positiva del 

conflicto. 

8. Ayudar a que las soluciones propuestas sean concretas, viables de asumiry queestén en directa 

relación con el conflicto. 

Estas técnicas de resolución de conflictos son un nuevo espacio de aprendizaje de valores como la 

cooperación, la solidaridad, el respeto por el punto de vista del otro y la tolerancia, que son los 

elementos fundamentales para lograr una sana convivencia institucional. 

b) MedidasPedagógicasReparatorias 

Lasmedidasreparatoriasconsiderangestosyaccionesqueun“agresor”puedetenerconlapersona 

agredidayqueacompañanelreconocimientodehaberinfringidoundaño.Estasaccionesrestituyen el 

daño causado y deben surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del daño 

ocasionado, no de una imposición externa. 

Laaplicacióndeestasprácticasreparatoriaspermite: 

- Enriquecerlaformacióndelasylosestudiantes. 

- Desarrollarlaempatía. 

- Cerrarlosconflictos,porlotanto,“liberar”alaspartesinvolucradas. 

- Enriquecerlasrelaciones. 

- Asumirlaresponsabilidaddelaspartesenconflicto. 

- Repararelvínculo. 

- Reforzarlacapacidaddelosinvolucradospararesolverconflictos. 

- Restituirlaconfianzaenlacomunidad. 

 
c) AplicacióndeSancionesconEnfoqueFormativo 

El Enfoque Formativo contiene una dimensión preventiva, expresada en el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y actitudes que permiten formar sujetos autónomos, capaces de tomar 

decisiones personales y de anticiparse a las situaciones que amenazan o alteran el aprendizaje de la 
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convivencia, cautelando en todo momento el proceso formativo y las estrategias pedagógicas. En este 

sentido,ladimensiónpreventivaimplicasuperarlanociónderiesgo,noselimitaainformaro prohibir, sino 

que apunta a formar para actuar anticipadamente. 

Las sanciones que se apliquen deben permitir que las personas de la comunidad educativa, sepan que 

todo acto tiene consecuencia, invitándolos a tener una actitud reflexiva sobre sus propias acciones y 

los efectos positivos o negativos que estas tendrán tanto para sí mismos como para los demás, 

enseñándoles a ser más responsables y conscientes, desarrollando compromisos genuinos de 

reparación del daño. Por lo tanto, las sanciones deberán ser formativas, reparadoras, eficientes y 

coherentes con la falta. 

Lassancionesqueseseñalanmásadelante,dependendelagradualidaddelafalta ydeberántomarse en 

cuenta al momento de determinar la sanción o medida, considerando los siguientes criterios: 

- Laedad,laetapadedesarrolloymadurezdelaspartes involucradas. 

- Lanaturaleza,intensidadyextensióndeldañocausado. 

- Laconductaanteriordel responsable. 

- Elabusodeunaposiciónsuperior,yaseafísica,moral,deautoridaduotra. 

- Ladiscapacidadoindefensióndelafectado. 

- Reparacióndelmalcausado. 

- Reincidenciaenconductasqueseanconstitutivasenfaltasgraveso gravísimas. 

 SancionessegúnlaFalta: 

 FaltasLeves:Seránsancionadasatravésde: 

- Amonestaciónverbalyescrita. 

- Citaciónalpadre,madreoapoderado. 

 

 FaltasGraves:Seránsancionadasatravésde: 

- Citaciónalapoderado. 

- AplicacióndetécnicasManejoConductualacordadasconlafamilia(encasodeestudiantes) 

- Firma de la Familia en carta de compromiso con el proceso educativo del estudiante, el cual 

serámonitoreado constantemente por la educadora de aula. 

- Mediaciónescolar. 

- En el caso de los trabajadores las faltas graves seránpenadas por lo que indicael código del trabajo y 

en el caso de los apoderados por lo que rige la ley. 
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 FaltasGravísimas:Seránsancionadasatravésdeladenunciaalaentidadcorrespondiente,entre ellas: 

- Citaciónalapoderado. 

- SuperintendenciadeEducación. 

- TribunaldeFamilia. 

- CarabinerosdeChile. 

- PolicíadeInvestigaciones. 

- OficinasdeProteccióndeDerechosdeLa Florida. 

- InspeccióndelTrabajo. 

 
 ProcedimientosparaAplicacióndeMedidasFormativas 

- CitacióndelalgúnmiembrodelComitédeConvivenciaEscolar,parainformarlafalta. 

- MiembrodelComitétomaconocimientodelhecho. 

- Serealizan descargos. 

- Seelaboranacuerdos. 

- Seestablecenplazosderevisión. 

- Seguimientoycierredelcaso. 

 
VI. PROTOCOLODEACTUACIONFRENTEAHECHOSDEBULLYNG,MALTRATOINFANTIL, 

CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES. 

El maltrato infantil en sus distintas formas constituye uno de los problemas sociales más graves que afectaa 

nuestros niños y niñas. 

Nuestro establecimiento, siente un gran compromiso en proteger a sus estudiantes de cualquier tipo de 

maltrato, ya que consideramos que merecen crecer en un ambiente seguro y libre de cualquier tipo de 

vulneración. Por esto, hemos implementado políticas destinadas a la protección de nuestros estudiantes, 

fundamentadas en los Derechos Humanos y enla Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 

ratificado enlaconvención de1990, lo queobliga al Estado a “adoptar todas las medidas administrativas, 

legislativas yde otraíndole que sean necesarias para dar efectividad a los derechos en ella reconocidos” 

(Art.4°)entre otros derechos, se establece que todo niño y niña (menor de 18 años) tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado a su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; el derecho a la educación; al 

descanso y el esparcimiento; a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; a expresar suopinión 

librementeen todos los asuntos quele afectan, teniendo debidamenteen cuentasusopiniones,en función de 

su edad y madurez; derecho a la libertad de expresión y a participar plenamente en la vida cultural y 

artística. 
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Este protocolo tiene como finalidad establecer las políticas de prevención, medidas pedagógicas y 

protocolos de actuación necesarios para prevenir el abuso de menores en la comunidad escolar. 

Estos protocolos guiarán el accionar de toda la comunidad educativa de acuerdo a la Ley de Violencia 

Escolar N° 20.536 y todas aquellas emanadas de la legislación vigente. 

A. DefinicióndeViolenciaEscolaroBullying 

Lo que la ley de violencia escolar define como “acoso escolar”, que en términos simples es: todo acto de 

agresión u hostigamiento reiterado, que se haga dentro o fuera del establecimiento, por un grupo o un 

estudiante que atente contra otro, generando maltrato, humillación o temor tanto de manera presencial 

como por medios tecnológicos. 

La violenciao acoso puedeser a través de cualquiermedio, sea físico, psicológico e incluso Medianteel uso 

de tecnologías, como Internet o celulares. El bullying es quizás una de las formas más graves de violencia 

escolar, pero no la única. 

Es responsabilidad del alumnado, padres, madres, apoderados, asistentes de la educación, docentes y 

directivos, propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia y así prevenir todo tipo de acoso. 

Prevenir la violencia escolar, así como los demás problemas que surgen en la convivencia, es un desafíopara 

nuestro establecimiento a abordar pedagógicamente por el conjunto de la comunidad educativa, 

resultando imprescindible identificar y erradicar las expresiones deviolencia. Por ello laLey sobre Violencia 

Escolarseconstituyeen una herramientafundamental, orientada no soloasancionar sino,especialmente a 

prevenir toda forma de violencia entre los diversos actores de la comunidad educativa. 

 Precisionesgeneralesentornoalaviolenciaescolarson: 

- Violencia psicológica: Incluye insultos, amenazas, burlas, rumores mal intencionados, aislamiento, 

discriminación en base a la orientación sexual, creencia religiosa, origen étnico, etc. También 

considera las agresiones psicológicas de carácter permanente que constituyen el acoso escolar o 

bullying. 

- Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar: patadas, empujones, 

cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser realizadas con el cuerpo o con 

algún objeto. Considera desde las agresiones físicas ocasionales hasta las agresiones sistemáticas 

que constituyen el acoso escolar o bullying. 

- Violencia sexual: Son agresiones que vulneran los límites corporales de una persona, sea hombre o 

mujer, con una intención sexualizada. Incluye tocaciones, insinuaciones, comentarios de 

connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación, etc. 

- Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, que afectan a las 

mujeres. Esta manifestación de violencia contribuye a mantener el desequilibrio entre hombres y 

mujeres. Incluye comentarios descalificatorios, agresiones físicas o psicológicas, fundadas en la 

presunta superioridad de uno de los sexos por sobre el otro. 

- Violencia a través de medios tecnológicos: Implica el uso de la tecnología para realizar agresiones o 

amenazas a través de correos electrónicos, chats, blogs, fotologs, mensajes de texto, sitios web o 

cualquierotromediotecnológico,virtualoelectrónicoquepuedeconstituirseenciberbullying. 
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Genera un profundo daño en las víctimas, dado que son acosos de carácter masivo y la 

identificación de él o los agresores se hace difícil, por el anonimato que permiten las relaciones 

virtuales. 

 MedidasPreventivas 

a) Realizarundiagnósticoparamedirelniveldeviolenciaescolarenlosdistintos cursos. 

b) Capacitacióndeprofesoras,asistentesdelaeducación,fonoaudiólogasyadministrativos. 

c) Incorporarestatemáticaenlainduccióndelpersonalnuevo. 

d) Formación de apoderados, incorporando estos temas en los talleres para padres o en reuniones 

de apoderados. 

e) Informarsobreelprotocolodebullyingatodalacomunidadeducativa. 

f) Incorporacióndeaprendizajesesperadosrelacionadosconelbullyingenlasplanificaciones 

mensuales. 

g) Durante los recreos, adultos deben observar comportamiento de los estudiantes, maneras 

deinterrelación. 

h) Difusiónexplícitadelasconsecuenciasysancionesasociadasalasconductasdebullying. 

i) Fomentarlosbuenosmodalescomounaformadegenerarunclimafavorable(saludo, despedida, por 

favor, con permiso, gracias). 

j) Reforzar conductas positivas, más que resaltar las negativas. Ayudar a determinar 

claramentecuáles son las situaciones de abuso, ponerles nombre y sentimiento (no dejarlas 

pasar). 

k) Centralizar la información en la profesora del curso (eventos menores o que llamen la atención 

deberáninformarsealaprofesora)quienregistraráestoenellibro deactasConvivenciaEscolar. 

 PlandeAcción 

1. Evaluarlainformación 

- Laeducadoradelcursoseencargadeaveriguar,entrevistaryrecopilarinformaciónalrespecto. 

- RegistrarlainformaciónenRegistrodeConvivencia Escolar. 

2. Estrategia 

- Unavezconfirmadalasituacióndebullying,laprofesoraelaboraráestrategias,laspresentaráal equipo 

directivo y si es necesario pedirá asesoría. 

- Informaralrestodelasprofesorasdelasituación. 

3. Acogidayprotecciónalosafectados 

- LaeducadoradelcursoenconjuntoconDirecciónacogealestudianteintimidado,dejando claramente 

establecido que la escuela no ampara ni permite estas conductas y que lo protegerán. 
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- Se contactará inmediatamente a los padres del estudiante intimidado, informando que se está 

tratando el problema y que se les mantendrá permanentemente informados. 

4. Entrevistaconvictimario/so agresor/es 

- La educadora del curso conversa con alumno/a agresor/es para informarse de la situación desde 

otro punto de vista y evaluar el grado de conciencia respecto de lo sucedido. 

- Dejar claro que la escuela NO acepta ni ampara situaciones de agresiones, malos tratos, etc. Se 

informará a los alumnos de las consecuencias de sus acciones. 

5. Reportarydeterminarmedidasatomarfrentealasituaciónocurrida 

- Las sanciones y medidas reparatorias serán decididas por el equipo directivo y las personas que se 

determine, teniendo en consideración el presente Reglamento. 

6. Informardeloshechosalos apoderados 

- Se cita a los apoderados por separado para comunicarla situaciónocurrida, tanto a los padres de la 

víctima como de los agresores. 

- Informar acerca de las sanciones y actividades reparatorias que el estudiante agresor debe realizar. 

Explicar cada una de ellas. 

- Si la situación lo requiere, solicitar la intervención de la Encargada de Convivencia Escolar de 

nuestro establecimiento para ayudar efectivamente a los estudiantes involucrados. 

- Dejar claro con padres que la escuela NO acepta ni ampara situaciones de agresiones por muy 

menores que éstas se estimen, e informar las sanciones que se aplicarán, aunque los apoderadosno 

estén de acuerdo o se nieguen a firmar la constancia de sanción. Se persigue que el estudiante 

recapacite frente a su conducta negativa y logre un cambio. 

- Se solicita a los padres que conversen acerca de la gravedad de la situación con sus hijos e hijas, y 

sobre la importancia de establecer buenas relaciones con los demás, aportando a una buena 

convivencia en comunidad. 

- Dejar constancia de la entrevista en el libro de Convivencia Escolar y pedir a los padres que lo 

firmen. 

7. Aplicacióndesancionesyseguimientodelasituación 

- Aplicacióndelassancionesysupervisióndelcumplimientodelasmedidasreparatorias. 

- Chequeodelasrelacionesdelosestudiantesinvolucradosenlasituación. 

- Entrevista bimensualconapoderadosinvolucradosparareportarcomo hasido ladinámicadespués de 

lo sucedido. 

- Entrevista(mensual)conlosestudiantesinvolucradosoelespecialistatratante. 

8. Criteriosgeneralesencasodebullying 

 Sancionesymedidasremedialesenelcasodelosagresores: 
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Lassancionesporbullyingseránaplicadasrespectodelagravedaddelevento. 

a) Se contempla una advertencia escrita a los padres del o los agresores, registro en el libro de 

convivencia escolar, cambio de curso. Si la conducta vuelve a repetirse, se puede llegar hasta la 

condicionalidad de matrícula o cancelación de ésta. 

b) Se promoverá la toma de conciencia de sus acciones y las consecuencias que ellas podrían llegar a 

tener, tanto para las víctimas como para ellos mismos. 

c) Reparación del daño causado a través de las actividades previamente determinadas, de acuerdo ala 

gravedad y edad del estudiante. 

d) Se podrá recomendar la derivación a un profesional externo de apoyo. Si la situación lo amerita, 

podrá condicionarse su matrícula a la adhesión al tratamiento indicado por el especialista. 

 Medidasremedialesenelcasodelasvíctimas: 

a) Resaltarloimportanteypositivoqueesinformaryconversarsobrelasituaciónquelo aflige. 

b) Darseguridadyacogidaalavíctima,hacerle verquenoseladejarásolo(a)enesta situación. 

 
B. Definiciónmaltratoinfantilycriteriosdeclasificación: 

El Maltrato Infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el 

grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y adolescentes, de manera 

habitual u ocasional, vulnerando sus derechos individuales o colectivos, incluyendo el abandono completoo 

parcial. 

Elmaltratopuedeserejecutadodediversas formas: 

 Maltrato por omisión: Entendido como falta de atención y apoyo de parte del adulto a las necesidades 

y requerimientos del niño, sea en alimentación, salud, protección física, estimulación, interacciónsocial 

u otros. 

 Maltrato por supresión: Considerado como las diversas formas en que se le niega a el niño el goce de 

sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos, no enviarlo a la escuela, entre 

otros. 

 Maltrato o transgresión: Entendido como todas aquellas conductas hostiles, rechazantes odestructivas 

hacia el niño, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros. 

Deacuerdoalaformaenqueseejecutatambiénsepuedeclasificar en: 

MaltratoFísico:Correspondeaestaclasificacióncualquieracciónnoaccidentalporpartedecuidadores madres o 

padres, que provoque daño físico, enfermedad en el niño/a o que signifique un grave riesgo. Puede tratarse 

de un castigo único o repetido y su magnitud es variable. 

Suscriteriosmédicolegalesdevariabilidad son: 

 Lesionesgraves:todasaquellasquecausanenelniño/aenfermedadoincapacidadde31 díasomásde 

duración. 
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 Lesiones menos graves: Aquellas en que la enfermedad o incapacidad sea de más de 15 y menos de 31 

días, considerando además la calidad de las personas y las circunstancias del hecho. 

 Maltrato Emocional o Psicológico: Se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

criticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el 

niño oniña. Seincluyetambién enestacategoría, aterrorizarlo,ignorarloo corromperlo. Sertestigode 

violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

 Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el deber 

de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y educación de niños/as no 

atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales. 

 Abandono Emocional: Es la falta persistente de respuesta a las señales “Llanto, sonrisa” expresiones 

emocionales y/o conductas de los niños/as que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la 

falta de iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura adulta estable. 

 
 Protocolodeactuaciónenmaltratodeunadultohaciaunestudiante 

El presente protocolo presenta la descripción de los procedimientos a seguir para el manejo de hechos de 

maltrato de un adulto hacia un estudiante de la escuela. 

La ejecución de este Protocolo se encuentra regida por las disposiciones contenidas en el 

ProcedimientoGeneral para el Manejo de Faltas a la Buena Convivencia Escolar. 

 Definicióndemaltratodeunadultoaunestudiante 

Se entenderá por “maltrato adulto hacia un estudiante” cualquier acción u omisión intencional, ya sea 

física o psicológica, realizada en formaescrita, verbalo a través demedios tecnológicoso cibernéticos, 

proferida porpartedeun adulto, seaeste funcionario,apoderadoocualquierotra personavinculada a la 

escuela en contra de un estudiante del establecimiento, la cual pueda provocar al menor el temor 

razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida privada, su 

propiedad o en otros derechos, fundamentales, dificultando oimpidiendo, de cualquier manera, su 

desarrollo o desempeño académico, afectivo, moral, intelectual y físico. 

 Seseguiránlossiguientesprocedimientos: 

1. PresentacióndelReclamo: 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de maltrato 

de un adulto a un estudiante debe informarlo dentro de las 24 hrs de conocido el hecho, por escrito,a 

las personas del establecimiento habilitadas para recibir el “reclamo”: Educadoras, Directivos o 

Encargada de Convivencia Escolar. 

La encargada debe acoger al reclamante y registrar, en la medida de lo posible, la descripción de los 

hechos que motivan el reclamo, los participantes de este y el rol que les cabe a cada uno de ellos 

(participantes directos, indirectos, testigos, otros), las circunstancias en que esto se hubiera producido 

(lugar, fechas) y, en general todos los datos que permitan entender de mejor manera lo ocurrido. 
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Si existiera más de un reclamante, el encargado debe consignar por separado los reclamos, con objeto 

de tener claridad acerca de las distintas versiones. 

En general, se mantendrá la confidencialidad de la identidad del reclamante. No obstante lo anterior, 

se le informará que, por razones justificadas, podría requerirse el conocimiento de su identidad, 

situación que, de ser necesaria, se realizará tomando las debidas precauciones para resguardar su 

honra y dignidad. 

Una vez que el reclamo está clarificado, el receptor informará a la educadora la situación para que 

definan quién realizará la indagación del mismo. 

2. Indagacióndelreclamo: 

En estos casos, se definirán los siguientes habilitados para indagar, según quién sea el adulto que, 

supuestamente, haya cometido la falta: 

- Si el reclamo ha sido presentado contra un apoderado u otro adulto que no sea funcionario del 

Colegio, estarán habilitados para indagar: Educadoradel estudiante supuestamente afectado porla 

falta, un miembro del comité de Convivencia Escolar o Encargada de Convivencia Escolar. 

- Si el reclamo ha sido presentado contra un funcionario del Colegio, sólo estarán habilitados para 

indagar: Otro miembro de la escuela designado por la encargada de Convivencia Escolar. 

Al inicio del proceso el encargado informará tanto al adulto señalado como autor de la falta, como alos 

estudiantes involucrados, como sus apoderados u otros miembros de la escuela que les corresponda 

saber del hecho, la situación reclamada, el rol que supuestamente tienen cada uno de estos en el 

suceso y el proceso que se realizará para resolver el reclamo. Parala ejecución del acto de informar se 

privilegiará la comunicación personal (entrevista) con el adulto en cuestión, losestudiantes y sus 

apoderados. Sin embargo, se podrá hacer uso de otros medios escritos de 

comunicacióncomoporejemplo Libretadecomunicaciones,correoelectrónico o cartacertificada.Sea cual 

fuere la forma de informar utilizada por la encargada de indagar, debe quedar constancia delenvío y 

recepción de la información. 

La encargada de indagar guiará su desempeño en base al Principio de Inocencia, el que se basa en 

buscar profundizar la descripción y clarificación de las circunstancias del reclamo, sin atribuir 

intencionalidad o culpabilidad al adulto señalado como autor de la falta mientras dure esta fase del 

proceso. Sin perjuicio de lo anterior, en relación a lo dispuesto en el Reglamento Interno y Manual de 

Convivencia Escolar, se tomarán las siguientes medidas durante el procedimiento y su ulterior 

resolución: 

- Si el reclamo se presenta contra un funcionario de la escuela: Se garantizará la tranquilidad y 

seguridad de el o los estudiantes supuestamente afectados, ya sea reasignando las tareas del 

funcionario en cuestión, otorgándole permisos administrativos, ejecutando cambios de turnos o 

puesto de trabajo, u otras acciones que, no implicando menoscabo laboral, sean prudentes y 

convenientes conforme a la evaluación que se haya realizado de la situación. 

- Si el reclamo se presenta contra un apoderado de la escuela u otro adulto vinculado a esta: Se le 

solicitará actuar con prudencia frente a estas circunstancias, evitando interactuar en forma privada 
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conelolosestudiantessupuestamenteafectadososusapoderados.Interaccionesque,deser necesarias, 

deberán realizarse en presencia de una autoridad del establecimiento. 

El plazo máximo para indagar faltas de esta naturaleza será de diez días hábiles, el encargado deberá 

informar a través de un reporte a la Encargada de Convivencia Escolar. 

El encargado de indagar, atendiendo a las circunstancias del reclamo, determinará las acciones 

requeridas para cumplir su labor, las cuales pueden ser, entre otras: 

- Entrevistaralosinvolucradosyposiblestestigos(presencial,virtualmenteoporescrito). 

- Citar a los apoderados, solicitar orientación y/o evaluaciones de especialistas internos o externos a 

la escuela, solicitar y analizar diversos antecedentes o evidencias atingentes, confrontar versiones, 

etc. 

Cabe señalar que, dentro de las acciones a ejecutar, deberán considerarse obligatoriamente 

procedimientos que garanticen la escucha de las versiones de los involucrados y acogida de sus 

posibles descargos. 

En las acciones en que se requiera la intervención de él o los estudiantes supuestamente afectados, se 

podrá disponer, si se estima pertinente, que su apoderado esté presente o, en su defecto, que tal 

acompañamiento sea realizado por un adulto asignado como asesor del procedimiento. 

Duranteelproceso,elencargado de indagarpodráaplicar,cuando lo estime pertinente, algunasde las 

medidas que se indican a continuación, siempre y cuando hayan sido autorizadas por la Encargada de 

Convivencia Escolar: 

- Medidas de Orientación: Acciones que pueden ser realizadas al interior del establecimiento, o 

solicitadas a los apoderados de el o los estudiantes supuestamente afectados, para que sean 

ejecutadasexternamente,dirigidas a laacogiday acompañamiento de los involucrados,através de 

tutoría, terapia o consejería. 

- Medidas de Continuidad del Proceso Educativo: Plan de acción diseñado para que el o los 

estudiantes supuestamente afectados puedan cumplir con los objetivos de formación curriculares, 

de manera que el procedimiento de manejo de la falta, y las resoluciones vinculadas a éste, no 

afecten su derecho a la educación. 

3. Informacióndelasconclusionesalaautoridadcompetente: 

Cuando el encargado de indagar haya agotado esta parte del proceso, analizará losantecedentes 

recabados y decidirá, en base a éstos, la acreditación del maltrato reportado o la desestimación 

del mismo. En ambos casos, informará sus conclusiones a la autoridad competente. 

4. ResolucióndesituacióndeMaltratoAdultohaciaunestudiante: 

La autoridad que debe resolver respecto de situaciones de maltrato de un adulto a unestudiante 

será la Encargada de Convivencia Escolar, en su defecto, el Equipo Directivo. La autoridad 

designada determinará si se cumplen los requisitos para imponer una medida o 

sanción,obiensielreclamo debe ser desestimado,realizando distintasaccionesparacadacaso, las 

que se informan a continuación: 
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Si el reclamo es acreditado: La autoridad designada debe considerar, a la luz del Proyecto Educativo 

y Reglamentos de la escuela, los siguientes elementos antes de sugerir medidas a aplicar: 

- La aplicación de un enfoque esencialmente formativo en el manejo de las faltas a la buena 

convivencia. Las obligaciones legales, reglamentarias y/o contractuales vinculadas a la 

obligación de proporcionar un buen trato a los estudiantes, según quién sea el autor de la 

falta (apoderado, funcionario u otro adulto vinculado al establecimiento). 

El grado de falta gravísima asignada al maltrato de un adulto hacia un estudiante, tal como loseñala 

el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar. La medida y/o sanción sugerida deberá 

corresponder únicamente a la establecida en los cuerpos normativos atingentes a la falta cometida, 

pudiendo ser el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar, Obligaciones contractuales 

(contrato laboral) u otras normaso compromisos suscritos por el autor de la falta y/o normativas 

vigentes en el período de ocurrencia del hecho. 

Una vez decididas las medidas a tomar, la autoridad designada, en conjunto con el encargado de 

indagar,locomunicaránalaspartesinteresadas,enlaextensiónyprofundidadquelescorresponda 

conocer (cautelando a través de esto la integridad y dignidad de los involucrados). 

Si el reclamo es desestimado: La autoridad designada, en conjunto con el encargado de indagar, 

comunicarán la decisión a las partes involucradas, en la extensión y profundidad que les 

corresponda conocer (cautelando a través de esto la integridad y dignidad de los involucrados),para 

informar a las partes interesadas, se privilegiará la entrevista personal como medio de 

comunicación, no obstante, se podrá hacer uso de otros medios formales escritos si las 

circunstancias así lo ameritaran, debiendo quedar constancia del envío y recepción del comunicado 

(Ej. libreta de comunicaciones, correo electrónico, carta certificada, etc.). 

La Encargada de Convivencia Escolar consignará los antecedentes del procedimiento en libro de 

actas de convivencia escolar. 

 RecursosdeApelación: 

El encargado de informar el cierre de un procedimiento de manejo de falta a la buena convivencia, 

deberá informar a las partes su derecho a apelar la resolución comunicada y las condiciones para 

ejercer tal derecho. 

Lainformaciónentregadadebeindicarclaramentelossiguienteselementos: 

- El interesado o interesada tiene derecho a apelar sobre la o las resoluciones que les han sido 

comunicadas. 

- La apelación debe ser presentada por escrito o en formato virtual, con la autoríadebidamente 

acreditada, en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados desde la fecha en que se les 

haya notificado la resolución que la motiva. 

- La autoridad encargada de recepcionar la apelación será la Directora, o esta asignará a un 

encargado según se estime conveniente. 

- La autoridad de apelación les comunicará la decisión definitiva en un plazo máximo de diezdías 

hábiles y esta tendrá carácter de inapelable. 
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 Seguimiento: 

En los casos que se hayan dispuesto medidas que deben ser cumplidas por el autor de la falta, la 

Encargada de Convivencia Escolar o Directora deberá realizar el seguimiento correspondiente. 

Si el resultado es satisfactorio al término del plazo o condiciones de cumplimiento de la(s) medida(s) 

indicada(s), el responsable del seguimiento dejará registrado el cierre del reclamo. 

En caso contrario, citará al adulto referido para evaluar la situación y determinar, a partir de los 

antecedentes disponibles, las líneas de acción a seguir, las cuales deberán respetar las normas deljusto 

procedimiento. 

Respecto del o los estudiantes afectados, se les entregará orientación y se evaluará la mantención o 

levantamiento delasmedidas especiales que lesfueron aplicadas a estos (protección,orientacióno de 

continuidad del proceso educativo). 

C. DefinicióndeAbusoSexualyconsideraciones 

De acuerdo a la Ley Orgánica N°10 promulgada el 23 de noviembre de 1995, en su Título VIII, define al 

abuso sexual en el término jurídico específico de agresión sexual, al hecho en que se atentare contra la 

libertad sexual de otra persona, utilizando violencia o intimidación (Ley 10/ 1995 Título VIII Art. 178) y el 

abuso sexual como tal, al hecho en que se atentare sin violencia o intimidación y sin que medie 

consentimiento, una persona realizare actos que atenten contra la libertad o indemnidad sexual de otra 

persona. (Ley 10/ 1995 Título VIII Art. 181). 

La Unidad de Protección y Buen Trato del Departamento Técnico de la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

JUNJI, define las agresiones de carácter sexual, como un tipo de maltrato infantil y están definidas como 

cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, explotación y 

comercio sexual infantil, entre otros, con un niño o niña en la cual el agresor/a está en una posición de 

poder y el niño o niña se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o detener. 

Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual y la violación. Cuando estamos frente a un caso de abuso 

sexual, tenemos que tener en cuenta de que éste se puede dar por medio de: 

a) Coerción:pormediodelafuerzafísica,lapresiónoelengaño. 

b) Seducción:elagresorrealizaunaviolenciasistemáticacamufladadeseducción,enlaquebusca ganarse la 

confianza del niño o la niña. 

c) Asimetríadeedad:impidelaverdaderalibertaddedecisión,yaquelosparticipantestienen experiencias, 

grado de madurez biológica y expectativas muy diferentes. 

Elmenornotienelacapacidadde: 

- Discernirclaramenteloqueestábieny mal. 

- Darconsentimiento,porquenocuentaconunalibertaddedecisión. 

- MedidasdePrevención 
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 Seleccióndelpersonal: 

Toda persona contratada por Escuela de Lenguaje Basilea debe aprobar una evaluación psicológica que 

realiza el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, la cual acredite su idoneidad para trabajar ennuestra 

comunidad educativa, especificando el cargo al que postula y respondiendo al perfil de competencias 

acorde a su cargo. 

Las personas a cargo del proceso de selección deben solicitar y chequear exhaustivamente las referencias 

laborales del postulante. 

La escuela a través de su asistente administrativa, chequeará a cada postulante en el registro nacional de 

Pedófilos incorporado en el registro de condenas, el cual se extrae de las oficinas del registro civil. 

Se solicitará a los postulantes el papel de antecedentes como parte de la documentación para elaborar su 

contrato. 

La escuela trabaja sólo con personal femenino, exceptuando la mantención del jardín, la que es realizada 

por personal que realiza sus labores de forma externa o ingresa en horarios en que no hay estudiantes 

dentro del establecimiento. En caso de que deba ingresar a la escuela en un horario en que haya 

estudiantes, la persona transitará siempre acompañado de alguien del personal. 

 

 Usodelosespaciosdentrodelestablecimiento: 

La escuela cuenta con monitoreo de cámaras, por lo que los apoderados pueden ver las salas de clases y 

patio durante toda la jornada escolar, pudiendo ponerse en contacto con el establecimiento en caso de 

advertir cualquier acción que les pueda parecer dudosa, para poder revisar las cámaras e indagar sobre la 

situación informada. 

Lassalasdeclasescuentanconventanasqueproporcionanlaadecuadavisibilidaddesdeelexterior. 

Las oficinas donde se reciben estudiantes cuentan con ventanas que posibilitan la adecuada visibilidad 

desde el exterior. 

Toda persona ajena al establecimiento que desee ingresar, deberá dirigirse directamente a Secretaría,quien 

atenderá al visitante y lo derivará en caso de ser necesario. 

Los apoderados que tengan reuniones o entrevistas serán recibidos por secretaría y deberán esperar en el 

hall de recibimiento hasta ser atendidos. 

Los adultos tienen baños exclusivos para su uso, y no está permitido que adultos utilicen los baños de los 

niños, así como tampoco está permitido que los estudiantes usen los baños de los adultos. 

La salida de los niños hacia el baño es en grupo junto a su educadora o asistente de aula; solo en casos 

excepcionales irán solos, siendo siempre vigilados por los adultos a cargo del curso. (la infraestructura 

permite mantener la vigilancia del trayecto que realiza el niño hacia el baño). 
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 PlandeAcción 

La detección y el acto de trasladar el problema que afecta al niño/a desde el dominio privado al dominio 

público-social, constituyen la primera condición para poder intervenir en casos de maltrato infantil. 

Se posibilita así la protección al niño y la niña y la ayuda necesaria tanto paraellos/as como para su familia. 

Cuantoantessedetectelasituaciónderiesgoomaltrato,mayoresseránlasposibilidadesdereparacióndel niño. 

 
D. DetecciónoSospechadeAbusosexualoMaltratoinfantil 

Existen distintas formas de detección de un posible caso de abuso sexual o maltrato, el cual puede venir de 

una sospecha o del relato directo de un hecho. En ambos casos, se debe evitar interrogar al afectado, ya 

que eso lo revictimiza y, se debe traspasar la indagatoria a los especialistas externos a la escuela, como 

psicólogo externo, perito y fiscal a cargo. 

 

 SospechadeabusoSexual oMaltrato 

- Observacióndenotoriocambiodeconductaenelniño(hipersexualización,introversión, agresividad, 

etc.). 

- Observación de exceso de intimidad en la relación entre algún adulto con un alumno al interior dela 

comunidad escolar. 

- Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales a 

suedad y etapa de desarrollo. 

- Miedoo rechazo. 

- Detección a través del trabajo de profesionales de psicología y entrevistas en general con personas 

de la escuela. 

- Revelacióndealgunaseñalorelatoaalgunapersonadela escuela. 

- Sospechainformadaatravésdelcírculofamiliar. 

 

 RelatodelHecho 

Si una persona se entera de hechos que pueden ser constitutivos de abuso sexual contra algún 

estudiante, al interior de la escuela, en su entorno familiar o en cualquier otra circunstancia, debe 

actuar con la debida reserva y seguir el curso de acción que la escuela ha dispuesto para estos casos. 

 

 Relatodelavíctima 

Si un estudiante manifiesta querer informar algo importante, se deben seguir las siguientes 

recomendaciones: 

- Invitaralalumnoaunespacio tranquilo. 
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- Noprometerconfidencialidad. 

- Transmitirtranquilidadyseguridad. 

- Reafirmarenelniñooniñaquenoesculpabledelasituación. 

- Escucharconatenciónyhacerqueelniñosesientaescuchado. 

- Nopreguntardetallesdemanerainnecesaria. 

- Tenerespecialcuidadodenoinducirelrelatoconpreguntas. 

- Nocuestionar,culparoenjuiciaralniño/a. 

- Adaptarelvocabularioalaedaddelniño/a;sinoseleentiendealgunapalabra,pedirlequela aclare, no 

reemplazarla por él o ella. 

- Actuar serenamente evitando mostrarseafectado/a(conmovido/auhorrorizado/a):el 

entrevistador/a es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a. 

- Nointerrogaralniñorespectodela situación.Lainvestigacióndebeserrealizadaporlapersona indicada 

para ello. 

- Unavezfinalizadoelrelatoregistrarlodeinmediatodelamaneramástextualposibley 

comunicarse inmediatamente con la persona que corresponde. 

- Relatodirectodeuntestigodelhecho,detercerosquetenganconocimiento. 

- Relatodirectodesucírculofamiliar. 

Enloscasosanterioressedebedaralosrelatoresunespaciodeprivacidad,escucharconatención,no juzgar ni dar 

opiniones y se debe registrar con el mayor detalle posible. 

 

 CanalesdeInformación(conductoregularparainformarelhecho) 

Toda vez que alguien de nuestra Comunidad Educativa, ya sea docente o asistente de la educación esté en 

conocimiento de una sospecha o relato directo de un hecho de abuso sexual o maltrato infantil, tiene la 

obligación de informar inmediatamente a la encargada de Convivencia Escolar de nuestra escuela, nuestra 

Directora Natalia Llabres Vergara, o en su defecto a quienes forman parte del comité de ConvivenciaEscolar 

la educadora Marcela Yáñez Araya o la fonoaudióloga Lorena Maldonado Gatica , quienes pondrán en 

conocimiento de la situación a la Directora de la escuela y esta a su vez a la Fiscalía Sur de la Florida 

(Ministerio de Justicia). 

Esimportanteconsiderarque: 

- Ante situaciones de maltrato físico, psicológico, negligencia y/o abuso sexual infantil, se debe priorizar 

siempre el interés superior del niño(a). 

- La omisión o minimización de algún hecho o situación, puede aumentar el riesgo de vulneración de los 

derechos de los niños y agravar el daño. 
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- Comunicación con la familia: El establecimiento educacional se pondrá en contacto inmediato con la 

familia del menor. 

- Se debe recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la situación 

sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas que se adopten 

posteriormente. 

La escuela declara su responsabilidad frente a la detección y denuncia de cualquier hecho que vulnere la 

integridadyderechosdesusalumnos. Enningúncaso investigará,dado queporleyestoesde competencia de los 

organismos especializados al respecto de la situación de vulneración. 

Se realizarán las derivaciones correspondientes a los organismos encargados. Centro de salud cercano, 

redes de apoyo locales, OPD de la Florida o Puente Alto según corresponda. 

De ser una Certeza se informará dentro de las primeras 24 horas posteriores a la confirmación de los 

hechos, a la Superintendencia de Educación Escolar y a las Instituciones como Carabineros de Chile,Tribunal 

de Familia, PDI, entre otras. 

También se destaca, que tanto por una sospecha o por una certeza, la escuela tomará las medidasindicadas 

anteriormente. 

 

 Cuandoelagresoresotromenorde edad 

Respecto al abuso sexual infantil, un menor también puede constituirse como agresor sexual de un niño o 

niña, pero se diferencia del ofensor adulto dado que aún se encuentra en proceso de formación, por lo que 

la ayuda profesional oportuna y especializada tiene una alta probabilidad de interrumpir sus prácticas 

sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo su reincidencia. 

Es importante tener en cuenta que la Ley Responsabilidad Penal Adolescente, sanciona a los adolescentes 

mayores de 14 años y menores de 18 que son declarados culpables de agresión sexual, los menores de 14 

años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente pero su situación es abordada por los 

Tribunales de Familia que pueden decretar su derivación a algún centro de intervención especializada, 

dependiente del Servicio Nacional de Menores (SENAME). 

Se debe tener mucho cuidado con no catalogar de abuso una situación entre dos niños/as que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, y no 

penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo, experiencias sexualizadas que puedenocurrir 

entre menores preescolares, pero si se trata de conductas agresivas o que demuestren un conocimiento 

que los niños, naturalmente, no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría 

ser indicador de que uno de ellos podría estar siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 

En consideración de lo anterior es importante conocer e identificar cuáles son algunas de las conductas de 

exploración sexual esperadas para niños/as entre 2 y 5 años para así diferenciarlas de aquellas quepudieran 

dar cuenta de un posible abuso sexual. 
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 Conductasdeexploraciónsexualesperadaenniñosyniñasdeedadesentrelos2y5 años: 

- Exploracióndesus genitales. 

- Autoestimulación. 

- Curiosidadporlaanatomíadelosdemás. 

- Notandiferenciascorporalesentregénerosyedades. 

- Esposiblequecomiencenatenerjuegosdeexploracióncorporalmutuaentrepares. 
 

 
En nuestra escuela consideramos fundamental orientar y educar respecto a la sana expresión de la 

afectividad y sexualidad, en consecuencia, cuando estas conductas se presenten en la escuela se guiarán 

considerando los siguientes lineamientos: 

a) Enprimer lugar,aceptandode formatranquilayrespetuosalasituación,fomentando deestemodo la 

instancia de conversación y aprendizaje. 

b) Enseñandorespectoalasdiferenciasentrecomportamientospúblicosyprivados. 

c) Educandosobreelrespetoycuidadoporelpropiocuerpoyeldelosotros. 

d) Enseñarynombrarlaanatomíagenitalusandolosnombresoficialesparalaspartesdelcuerpo. 

e) Educandorespectoalasáreasdelcuerpoquesonprivadas. 

f) Seinformaráalospadresrespectoalasituación,yseorientaráenelmododeabordaryeducar respecto a la 

situación. 

g) Educaralospadresatravésdecharla“Educaciónenafectividady sexualidad”. 

 
Síntomas de los niños que han sido abusados sexualmente y que pudieran manifestarse en juegos 

exploratorios con pares: 

- Comportamientohipersexualizado:elniño/aseautoestimulademaneracompulsiva,tieneuna actitud 

por la demás seductora y erotizada. 

- Frasesinapropiadasparalaedad. 

- Interés poco usual por todo aquello de naturaleza sexual, o por el contrario, una evitación extrema 

a todo contenido sexual. 

- Evidenciadeabusosexualensusdibujos,juegosofantasía. 

- Conocimientossexualesnoadecuadosparalaedad. 

Encasodepesquisarseunadeestassituacioneslasaccionesaseguirseránlassiguientes: 

a) Seactivaráelprotocolodeactuaciónyadefinidoenestereglamento. 
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b) Juntoconloanteriorseacogeráalosniñosinvolucradosevaluandosusituaciónemocionaly derivando a 

especialista de ser necesario. 

c) Semantendráseguimientodelcasoatravésdeentrevistasconlospadres. 

 
E. Protocolodeactuacióndemaltratodeunestudianteounapoderadohaciaunfuncionariodel 

establecimiento 

El presente protocolo presenta la descripción de los procedimientos a seguir para el manejo de hechos de 

maltrato de un estudiante o un apoderado a funcionarios del establecimiento. 

La ejecución de este Protocolo se encuentra regida por las disposiciones contenidas en el Procedimiento 

General para el Manejo de Faltas a la Buena Convivencia escolar. 

 

 Definicióndemaltratodeunestudianteounapoderadoafuncionariodelaescuela 

Se entenderá por “maltrato de estudiante o apoderado hacia un funcionario del Colegio” cualquier acción 

intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicoso 

cibernéticos, proferida por parte de un apoderado o estudiante en contra de un funcionario del 

establecimiento, la cual pueda provocar al funcionario en cuestión el temor razonable de sufrir un 

menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros 

derechos, fundamentales, dificultando o impidiendo, de cualquier manera, su desarrollo o desempeño 

profesional, afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 

 Procedimiento 

a) PresentacióndelReclamo: 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de maltrato de 

un estudianteo un apoderado hacia unfuncionariodebe informarlodentrodelas24horas deconocidoel 

hecho, por escrito, a las personas de la escuela habilitadas para recibir el “reclamo": Educadoras, 

Directivos o Encargada de Convivencia. 

La Encargada de Convivencia deberá acoger al reclamante y registrar la descripción de los hechos que 

motivan el reclamo, los participantes de este y el rol que les cabe a cada uno de ellos (participantes 

directos, indirectos, testigos, otros), las circunstancias en que esto se hubiera producido (lugar, fechas) y, 

en general todos los datos que permitan entender de mejor manera lo ocurrido. 

Si existiera más de un reclamante, el encargado debe consignar por separado los reclamos, con objeto de 

tener claridad acerca de las distintas versiones. 

En general, se mantendrá la confidencialidad de la identidad del reclamante, cuando este no sea el 

funcionario afectado por el maltrato. No obstante, se le informará que, por razones justificadas, podría 

requerirse el conocimiento de su identidad, situación que, de ser necesaria, se realizará tomando las 

debidas precauciones para resguardar su honra y dignidad. 
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b) Indagacióndelreclamo: 

Engeneralseprivilegiará,siemprequeestoseaposible,quelaindagación searealizadaporlaencargadade 

convivencia escolar o el equipo directivo. Al inicio del proceso el encargado informará al apoderado del 

estudiante señalado como autor de la falta y en caso del apoderado, se le informará directamente, al 

funcionario supuestamente afectado y a otros miembros de la escuela que les corresponda saber delhecho, 

especialmente a la Educadora del curso. La situación reclamada, el rol que supuestamente tienen cada uno 

de estos en ella y el proceso que se realizará para resolver el reclamo. Se privilegiará la comunicación 

personal (entrevista) con el funcionario en cuestión, el estudiante y sus apoderados, pero se podrá hacer 

uso de otros medios de comunicación escritos (Ej. libreta de comunicaciones, correo electrónico, carta 

certificada). Sea cual fuere la forma de informar utilizada por el encargado de indagar, debe quedar 

constancia del envío y recepción de la información. 

El encargado guiará su desempeño en base al Principio de Inocencia: Buscará profundizar la descripción y 

clarificación de las circunstancias del reclamo, sin atribuir intencionalidad o culpabilidad al estudiante o 

apoderado señalado como autor de la falta mientras dure esta fase del proceso. 

Sin el encargado de indagar lo estima pertinente, podrá indicar las siguientes medidas durante el 

procedimiento y su ulterior resolución: 

- Respecto del funcionario de la escuela: Se le derivará a entrevista con la encargada de convivencia 

escolar del establecimiento, u otro profesional interno o externo, para evaluar su condición personal 

ante la situación que lo afecta. 

De acuerdo a los resultados de tal evaluación, la Encargada de Convivencia Escolar, dará autorización para 

aplicar las sugerencias indicadas por el evaluador. En el caso de que se haya otorgado Licencia Médica al 

funcionario afectado, el encargado dará curso al procedimiento institucional estipulado para estos casos. 

- Respecto del estudiante o apoderado señalado como autor de la falta: Se le solicitará tanto a este 

como a su apoderado actuar con prudencia frente a estas circunstancias, evitando interactuar en 

forma privada con el funcionario supuestamente afectado por la falta. Interacciones que, de ser 

necesarias, deberán realizarse en presencia de una autoridad de la escuela. 

El plazo máximo para indagar faltas de este Protocolo, será de diez días hábiles el encargado deberá 

informar a la Dirección. El encargado de indagar, atendiendo a las circunstancias del reclamo, determinará 

las acciones requeridas para cumplir su labor, las cuales pueden ser, entre otras: 

- Entrevistaralosinvolucradosyposiblestestigos(presencial,virtualmenteoporescrito). 

- Citar a los apoderados, solicitar orientación y/o evaluaciones de especialistas internos o externos a la 

escuela. 

- Solicitaryanalizardiversosantecedentesoevidenciasatingentes,confrontarversiones,etc. 

- Reparación del daño causado a través de las actividades previamente determinadas, de acuerdo a 

lagravedad y edad del estudiante. 

- Se podrá recomendar la derivación a un profesional externo de apoyo. Si la situación lo amerita, podrá 

condicionarse su matrícula a la adhesión al tratamiento indicado por el especialista. 
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c) Medidasremedialesenelcasodelasvíctimas: 

- Resaltarloimportanteypositivoqueesinformaryconversarsobrelasituaciónquelo aflige. 

- Darseguridadyacogidaalavíctima,hacerleverquenoseladejarásolo(a)enesta situación. 

- Seleentregaráapoyoatravésdelaeducadoraycompañerosdecurso. 

d) Procedimientosdeinformación: 

- Frente a un evento de bullying, la educadora actuará inmediatamente de acuerdo al Plan de Acción 

señalado en este Protocolo. 

- La educadora debe comunicarse a la brevedad con los apoderados de los estudiantes involucrados 

solicitando su colaboración y confianza, asegurándoles que la escuela está abordando la situación yque 

se les mantendrá informados de los procesos. 

- Tratareltemaconconfidencialidad,cuidandoenextremolasobreexposicióndelas víctimas. 

- Actuarconprudenciayecuanimidad,ajustándoseestrictamentealoshechosocurridos. 

- Se dará fechas de superación del conflicto y se irán tomando medidas de acuerdo a si estás han sido o 

no llevadas a cabo. 

 
e) SugerenciasparalaFamilia 

- Controlarlosmediosdecomunicaciónenlacasa. 

- Fortalecer las instancias de vida familiar, la comida diaria, las actividades en fines semana yvacaciones 

(ritos familiares). 

- Ayudaralareflexión,promoveractitudesyestilospositivosatravésdelaconversación. 

- Serejemplomodelandoestilosrespetuosos. 

- Contenerlaemoción,dartranquilidad,ayudarareconoceremociones. 

- Noculpabilizarsinoresponsabilizar. 

- Nopermitirgruposexcluyentes. 

- Nodescalificarnihablarmaldepersonasdelcurso,sobretododelantedeloshijos(as). 

- Nopermitirelmaltratoentre hermanos. 

- Controlarelaccesoyusodejuegoselectrónicosqueincitanalaviolencia. 

La Escuela velará por el bienestar de los estudiantes, por lo que se espera que los apoderados confíen 

enlos procedimientos y medidas que la escuela tome. 

Propiciar entre las familias involucradas un clima de respeto y aceptación de lasmedidas definidas por 

laescuela. 
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VII. PROTOCOLODEACTUACIÓNPARAELABORDAJEYATENCIÓNDEACCIDENTESESCOLARES 

Todos los estudiantes están cubiertos por un seguro de salud estatal por lo que la atención de urgencia enel 

Hospital será gratuita. Según indica La ley N° 16.744 D.S. N°313, Accidente escolar es toda lesión que un 

estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de su Práctica Profesional o 

Educacional; también se considera los accidentes de trayecto directo de ida o regreso que sufran los 

estudiantes, entre su casa y el Establecimiento Educacional. 

Todos los integrantes de la comunidad educativa deben estar preparados para responder frente a una 

situación de accidente. Ello implica que el personal actúe en forma racional, tranquila y organizada para 

evaluarlagravedaddelaccidente,facilitandodeestemodolassiguientesaccionesparaanticiparseaactuar 

correcta y oportunamente: 

- En caso que la lesión sea leve, se le prestarán los primeros auxilios en el establecimiento y se dará 

aviso a la familia. 

- Conocimientodeaspectosyprocedimientosaevaluarenlosaccidentesdemayorgravedad. 

- Mantenervisibleelteléfonodelcentroasistencial(serviciodeurgenciadecualquiernivel), bomberos, 

servicios de ambulancias y radio taxis más cercano a la escuela. 

- Mantenerunafichapersonaldelosniñosyniñasconantecedentescompletosyactualizadosde salud, tipo 

de medicamentos contraindicados, sistema de previsión, entre otros. 

- Mantenerdireccióny teléfono del hogary/o lugar detrabajo del familiar opersona responsabledel 

niño o niña ante la escuela. 

- Sielaccidenteesgravesedebetrasladaralestudianteenformainmediataalcentroasistencialmás cercano 

(Consultorio Maffioletti). 

- Recogerlainformaciónnecesariasobreantecedentesdelestudianteydescripcióndelaccidente. 

- Daravisoalafamiliaenformainmediataparaque,enloposible,puedaconcurriralserviciode salud. 

- Tenerpresentelosrequisitosparausarelseguroescolardel estudiante. 

Idealmente todos los menores que sufren un accidente debieran ser evaluados por un profesional 

capacitado, si bien es comprensible priorizar la derivación en aquellos casos de mayor gravedad potencial, 

según tipos de traumatismo: agente, violencia del mismo, repercusiones en el menor, etc. 

Enestegruposedebenincluiraquellosaccidentesenque: 

- Existadificultadrespiratoria. 

- Seproducepérdidadeconocimientodelmenor. 

- Golpesenlacabeza,apareciendoposteriormentenáuseas,vómitosoconvulsiones. 

- Seproducedeformidaddeunaextremidad,ointensoypermanentedolordespuésdeltraumatismo. 

- Ingestadeproductosquímicos(medicamentos,detergentes,desinfectantes,productosdelimpieza, 

insecticida, raticida, alimentos descompuestos, otros). 
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- Quemaduras. 

- Lesionesenojosu oídos. 

- Lesionesendentadura,conpérdidaosolturadealgunaspiezasdentales temporales. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) detalla las acciones de prevención de riesgos y seguridad en 

Escuela de Lenguaje Basilea. 

 
VIII. PROTOCOLODESERVICIOTRANSPORTEESCOLAR 

El protocolo tiene porobjeto normarel servicio de furgón que entregael establecimiento a los estudiantes. 

Este servicio es un transporte de acercamiento de losniños desde la escuela a sus hogares yviceversa. Sólo 

se entrega el servicio a los estudiantes que lo requieran, considerando la capacidad máxima que tiene el 

vehículo. 

Transporte escolar se entiende a la actividad por la cual el establecimiento de forma voluntaria entrega el 

servicio de traslado de los niños y niñas. Para dicha actividad la escuela arrienda un furgón escolar y 

contrata el servicio de chofer, con el objetivo de transportar a los estudiantes entre el establecimiento y la 

calle principal (cercana a su domicilio) y/o viceversa acordada con el apoderado, en vehículo definido en el 

artículo 2° de la Ley N° 18.290, los que cumplen además con la normativa dictada por el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones (Ley N° 18.931/Art. 2°). 

EltransportecuentaconlasexigenciassolicitadasporelMinisteriodeTransportey Telecomunicaciones,tal como 

se indica a continuación: 

- EltransporteseencuentrainscritoenelRegistroNacionaldeTransporteEscolar. 

- Laconductoraposeelicenciaprofesional A3/B. 

- Todaladocumentacióndelvehículoseencuentravigente(revisióntécnica,análisisdegases, 

permiso de circulación y seguro obligatorio). 

- Losasientoscuentanconcinturónde seguridad. 

- Lacapacidadmáximadepasajerosindicadaporlarevisióntécnicaesrespetadaporlaconductora. 

- Laconductoraviajaacompañadadeunaasistentedelaeducación,paralavigilanciadelos niños. 

- Laconductorayasistentedelaeducacióntienenintachableconductaenelregistrode 

inhabilidades para trabajar con menores de edad. 

Las personas que cumplen funciones en el servicio de transporte escolar (conductora y asistente) tienen 

conocimiento de las acciones a realizar diariamente, las que se señalan a continuación: 

a) Losniñosyniñasserántransportadosdesdelaescuelaacallesacordadasconlosapoderadosy/o viceversa. 

b) Losniñossiempredeberániracompañadosporunaasistente,quecolaboreenelcuidadodelos menores, así 

como en la subida y bajada de estos. 
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c) La asistente de furgón deberá revisar diariamente el transporte, esto incluye: asientos, 

compartimentos, debajo de asientos, entre otros, antes de terminar su ruta. 

d) La conductora de furgón deberá revisar diariamente el transporte, esto incluye: asientos, 

compartimentos, debajo de asientos, entre otros, antes de terminar su ruta. 

e) La asistente o conductora llevarán una nómina con los niños del furgón e irán marcando cuando los 

menores se suban, se bajen o dejarán alguna observación, por ejemplo: el alumno no asiste a clases, 

no había personas en el hogar del menor, entre otros. 

f) Ante cualquier situación de emergencia la conductora del furgón deberá comunicarse con la 

Directora del establecimiento y solo si esta no responde con el sostenedor. 

g) Las asistentes del furgón y conductora deberán estar atentos al cumplimiento de las normas de 

seguridad de carácter general. 

h) Revisarán el furgón, en todos sus espacios, evitando la existencia de objetos o basuras, queobstruyan 

el tránsito o puedan provocar un accidente. 

i) Se deberá mantener un trato cordial y amable con los niños y apoderados, a través del respeto 

mutuo. 

j) Toda información de los niños y niñas debe ser entregada por las docentes de cada curso a los 

apoderados. En caso que estos soliciten información, se le comunicará que debe seguir el conducto 

regular (a través de la libreta, teléfono o entrevista personal). 

El incumplimiento de las acciones mencionadas anteriormente, constituyen faltas que transgreden las 

normas para la sana convivencia. En caso de cometer alguna falta se seguirán los siguientesprocedimientos: 

1. Denuncia e investigación: Se debe reportar el hecho a Dirección y encargada de Convivencia Escolar. 

Es necesario comunicar cualquier situación que atente contra la sana convivencia y que haya sido 

escuchada, presenciada o denunciada por un tercero. La encargada de convivencia centralizará toda 

la información recabada, reunirá la información para iniciar la investigación, revisará losantecedentes 

y realizará entrevistas individuales con los involucrados. De ser pertinente se abrirá un proceso de 

indagatoria, en donde los involucrados podrán hacer sus descargos tres días hábiles posterior a la 

fecha de notificación de la apertura del proceso. 

2. Afrontamiento y Reparación: Es fundamental que dicha acción surja del diálogo y de la toma de 

conciencia del daño ocasionado, no de lo que un tercero estime o imponga. Las personas 

involucradas, realizarán medidas reparatorias como: pedir perdón públicamente o en privado, en 

función del carácter del acto; realizar alguna actividad de servicio a la comunidad escolar, entreotras. 

Estas medidas deben ser supervisadas, con el fin de asegurar su cumplimiento, de tal modoque no 

pierdan su efecto. Dependiendo de la gravedad de la falta y de quien la cometa, se aplicarán las 

sanciones estipuladas en el reglamento interno y de convivencia escolar, como así también aquellas 

contempladas como incumplimiento de contrato. 

3. Seguimiento y Acompañamiento: En este punto se llevarán a cabo todas las medidas tendientes a 

prevenir la aparición de un nuevo incumplimiento. Dichas medidas buscan continuar con la 

protecciónde losinvolucrados. Serealizaránentrevistas de seguimiento, propiciando laexpresiónde 
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sus vivencias en torno a lo ocurrido. Entrevista de seguimiento con las personas afectadas, con el 

objetivo de profundizar la toma de conciencia respecto a daños causados, así como derivación a 

especialistas externos en caso que se requiera. 

 
IX. PROTOCOLODEACTUACIÓNPARADERIVACIÓNAESPECIALISTA 

Este protocolo pretende articular los mecanismos de apoyo y orientación al equipo docente del 

establecimiento, para entregar un soporte pertinente y eficaz a cada niño o niña en su proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

Paralaaplicaciónydesarrollodeloestablecidoenelprotocolosetendráencuentalossiguientesaspectos: 

- Beneficiosparaeldesarrollointegraldelestudiante. 

- Niveldeafectaciónenelclimadeaula. 

- Estrategiasimplementadasporlaeducadora. 

- Cualquier otra conductaosituación que influyera en la necesidadde contar conopinión y/o atención 

de especialista externo. 
 

 

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE ACCIONESA SEGUIR 

1.Identificarnecesidades 

de atención 

Educadora La educadora realiza observación en aula, visualizando el 

comportamiento del niño o niña, realiza triangulación con 

evaluaciones pedagógicas y antecedentes aportados por la 

familia. 

2.Equipotécnicotoma 

conocimiento 

Educadora Secomunicanapreciacionesysedeterminaenconjuntodar 

continuidad a la derivación. 

3.Comunicación

 al

apoderado 

Educadora Se cita a entrevista a apoderado para explicar la necesidad 

de realizar una derivación externa o interna según se haya 

determinado. El apoderado debe firmar la notificación. 

4.Elaboración

 de

informe para 

derivación 

Educadoraconapoyo 
de fonoaudióloga 
según se requiera. 

En caso de ser derivación externa se realizará un informe 

integrado, con apreciaciones del equipo interdisciplinariode 

la Escuela. 

En caso de ser derivación interna se entregarán los 

instrumentos de: autorización de la familia y hoja de 

derivación. 
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5.Evaluacióndeproceso Educadora Pasada dos semanas desde que se le informa a la familia 

sobre la necesidad de atención externa, esta debe informar 

la fecha en que tiene hora de atención, es decir, la familia,al 

menos, debe haber solicitado hora al especialista. 

En el caso de derivación interna la familia debe haber 

asistido y adherido al proceso de intervención en el 

establecimiento. 

6.Apoderadonoaccede a 

solicitud. 

EquipoTécnico Directora cita a apoderado y realiza nuevamente solicitud 

de atención, se firma carta estableciendo nuevo plazo y las 

consecuencias de no acceder nuevamente. 

7.Apoderadoaccedea 

solicitud. 

Educadora Sesolicitainformeemitidoporprofesionaltratanteque contenga 

diagnóstico y sugerencias. 

 
X. PROCEDIMIENTOPARAPRESENTARSUGERENCIASY/ORECLAMOSPORPARTEDELOSMIEMBROS DE 

LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Los padres y/o apoderados tienen derecho a expresar sus inquietudes, reclamos y sugerencias, 

pudiendohacerlo a través de las siguientes vías: 

- A través del diálogo directo con las personas involucradas de los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa. 

- A través del registro escrito en el Cuaderno de Reclamos y/o Sugerencias, que permanecerá en la 

oficina de Dirección. Este registro será revisado constantemente por la encargada de convivencia 

escolar. 

Otras consideraciones: 

- TodasugerenciaalaEscuelasedejaráregistradaenelCuadernodeReclamosy/oSugerencias. 

- Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una sanción 

disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo. 

- La encargada del comité de convivencia escolar entregará a Dirección información de los reclamos en 

forma mensual. 

- En los consejos técnicos se analizarán situaciones reiteradas de reclamos, con el fin de buscar una 

solución efectiva. 

- Enconsejostécnicosseevaluaránsugerenciasparamejorarelprocesoeducativo. 

- Todo reclamo debe ser bien expuesto, guardando siempre el respeto por todos los integrantes de la 

Comunidad Educativa. 
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XI. REVISIÓN,ACTUALIZACIÓNYDIFUSIÓNDELREGLAMENTOINTERNOYMANUALDECONVIVENCIA 

ESCOLAR 

- Considerando que las normas de Convivencia Escolar son una herramienta orientadora para la 

interrelación entre los diferentes miembros del establecimiento, se estima la posibilidad de 

perfeccionarlocontinuamente,enriqueciendosucontenidoconelaportedetodoslosmiembrosde la 

comunidad educativa a través de las diversas acciones: 

- Revisión del Reglamento Interno y Manual vigente con los Padres y/o Apoderados en reuniones de 

consejo escolar para su discusión y entrega de sugerencias. 

- Aplicación de encuestas de satisfacción para padres y/o apoderados, donde se evalúa nivel de 

satisfacción de la convivencia escolar en el mes de septiembre de cada año. 

- Durante el mes de diciembre se dan a conocer los resultados de las encuestas de satisfacción a la 

Comunidad Educativa, evaluando las sugerencias. 

- En las jornadas de evaluación curricular del primer y segundo semestre (Julio y Diciembre), se 

evalúa el área de convivencia escolar y se proponen mejoras a realizar para el siguiente año. 

- Durante el proceso de matrícula se enviará por correo electrónico a toda la comunidad educativalos 

siguientes documentos: Proyecto Educativo Institucional, Reglamento de Evaluación y Promoción 

Escolar, Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar, Plan Integral de Seguridad. El 

apoderado realizará acuso de recibo en el mismo correo, informando que los ha recibido y toma 

conocimiento. En caso de que el apoderado no use email, se le enviará a través del medio que le 

sea más cómodo. 

- La escuela subirá el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar a plataforma SIGE, cada 

vez que se realicen actualizaciones o modificaciones. 

- En el mes de marzo se difundirá, en la primera reunión de apoderados, las modificaciones 

correspondientes al año en curso. 

- El proceso de actualizaciónde este documento se realiza entregando acada estamento (Directivos, 

docentes, padres y/o apoderados, consejo escolar y asistentes de la educación) una copia para su 

revisión, análisis y planteamiento de sugerencias, en carácter consultivo, las que se registrarán en 

las actas respectivas. 

TodaslassituacionesnoprevistasenestedocumentoseránresueltasporlaDirecciónde Escuelade 

Lenguaje Basilea en acuerdo con los distintos estamentos de la Comunidad Educativa. 


